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:aa nueve deliL-j 
ner gimnasta t i 
irán porcarte':-1 
itrada deiciico. I 

• VA. MARTm 

i , Preoi»do«, 8J 

e n 

tanto por( 
uraleza | ( 

clonen fc{ 
se c^'^ 

io mas^ 
m e w ^ 

raañan». 

intes el P*'.. 
la? o b i t r u ^ 

[uaíiítoa sin 
uen de B 1 0 " 

lerlas, 3 r*-
rué 4el*' -

g farmaciaí. 

í s t r a ü i e r » -

catarros M 
w los m*»* 
.ara dw»"»*1^ 
H. La \ f u . Z 

sstilias cada t 

(A. 

i. 

ietaa, 

PUNTOS DE SÜSCRICION. 

MADRIP: Oficinas de este periódico y en las librerías de ^ / y - ^ a . -
¿/tírc plaza del Principe Alfonso; Publicidad, Pasaje de Matheu, > Moya 

y ^ M W ^ E n t o d * 8 las librerías y administraciorps de coTreos. 
ULTRAMAR' Santiago de Cuba, D. Juan Langier.—Manila, Sres. Ranuy 

V Girandier.—Gran-Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.— 
Pii^to-Kico, D . Ignacio Guaseo. 

Í\;TRA!OERO- Parts. M . Laffite Bullier y Compañía, 20, rué de la Ban-
xj ' Leiolivet, Notre Dame des Victoires.—iondres, M . Tbomas, 

Sther ina street.—Gí¿ra/<ar, D. Manuel K. Pit to.—Liaíoa, Diario dos 
Pobres. 

EL REINO 
CONDICIONES DE L A SÜSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un-mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses 60.-Por los comiGionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. 

PROVECÍAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRAN/KRO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias , por la 

tarde, excepto los domingos. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

Par í s 17 - E l Moniteuráe hoy dice que el gobierno 
ha mandad,; una órden a Méjico anulando la dada por 
Forev para secuestrar los bienes de los que combatie-
L á los franceses, y prohibiendo la exportación de nu
merario que servia de incentivo al mantenimiento de 
«launas bandas mejicanas 

Se manda al ^ v x a t ñ jefe de la e3CUedra <lue bl0" 
las costas desde las Lagunas al Sur de Matamo

ros, basta Campeche inclusive. 

JJamb^gJ 15.—Mouravieff ha comunicado por telé-
f á San Petersburgo, quedar sofocada la insurrec-

^ en Lithuania: sus tropas han salido yencedoras 
por todas partes. 

Tarín 15 —Ha sido abierta una sus .ricion para ofre
cer á sir Hudson un testimonio de agradecimiento. 

Marsella 15.—Dic«n de Constantinnpla que el Sultán 
ha escrito á Fuad-Bajá asegurándole su satisfacción y 
confianza. 

Se ha abierto una suscricion en Inglaterra para ofre
cer al sultán 50,000 carabinas. 

El ministro de Hicionda de Atenas ha declarado que 
el déírcif ascendía á 10.000,000 de drachmas: los retra
sos debidos al tesoro suben á 50.000,000, y pueden 
enagenarse m4s de 00,000 millones de bienes nacio
nales. 

pjris 15. n i a l mayor parte de los periódicos han de
jado hoy de publicarse con motivo de la fiesta dej em
perador. 

No ha habido hoy revista de tropas por el excesivo 
calor, según se había anunciado. 

Londres IG .— Veracruz 16 de Julio.—Dícese que 
Conmonfort y Doblado se han adherido á la interven
ción. • 

El general Berbluer, á solicitud de Juárez, marcha 
con 2,500 hombres sobre San Luis de Potosí. 

Nueva- ForL—Lee y Medrano han dado una batalla 
preparada á orillas del Rappahannok. Banks, general 
federal, ha recibido un fuerte descalabro en la L u í -
síana. 

Francfort 16.—Ha llegado el emperador de Austria 
y muchos principes y duques que toman parte en el 
Congreso. 

Copenhague 16.—M. Thestrup abandon* el mando 
del segundo distrito, y M . Demezael del primero. Está 
resuelta la cuestión de la cartera de Guerra. 

Cracovia 16.—El periódico oficial de Varsovia con
firma la captura por los polacos de 2.000,000 de r u 
blos y dos cañones. 

F i r i s 17.-Quedan el 3 por 100 á 67-55; el 4 1/2 á 
96-55; el interior español á 00; el exterior a 00; la 
diferida á 47 3/4, y la amortízable á 34 1/2. 

Londres 17.—Quedan los consolidados de 93 1/8 á 1/4, 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Como comprendidos en el real decreto de 1.0 de Ju
lio último, y por haberlo solicitado los interesados , se 
ha servido S. M . conceder por reales órdenes de 15 
y 17 del actual exención de servicio, con el sueldo 
anual de 40,000 rs., á los maríscales de campo D. Juan 
Barbaza y Fernandez y D . Nicolás Sanz y Soto, y con 
el sueldo de 32,000 rs. á los brigadieres D . Ramón L a 
bra y Gotnez, D. Ginés Pon y Casadevall, D. Luis 
Corsini y Fontaine, D. Ramón Alfaráz y Camps, mar
qués de Torremejía; D . Joaquín María de Aguiló y 
D. José del Real y Cibera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Gobierna superior civil de las islas Filipinas.—Núme
ro 414—Excmo. señor: Tengo el honor de inc lu i rá 
> • l i , por sí no hubiera llegado el original á eu po-
h u ? ^ del seSundo Parte que con el núm. 399, fe-
a 10 del que rige, dirigí á ese ministerio de su digno 

cargo como continuación del anterior, núm. 397, rela
tivo al terremoto que tuvo lugar en la noche del 3 y á 
»us desastrosas consecuencias. 

Los movimientos de la tierra se han repetido des
pués de la fecha de mi enunciado segundo parte; pero 
meaos intensos y con intervalos más largos que los 
que mediaban entre los de los dias anteriores. A pesar 
g ^ ^rcunstancia, algún tanto favorable, el mal 
swao de los edificios que subsisten en pié ocasiona 
uevos derrumbamientos que no se pueden evitar h u 

manamente. 
Por consecuencia de los reconocimientos periciales 

Sae se han practicado y se están practicando de mí ór-
jen en toda la población, se han hecho algunos derr i -
^ parcialea o totales en casas ruinosas por medio del 
Pico y de petardos ó barriles de mina para impedir el 
PJigro constante que ofrecian al público, al mismo 
S í ? ' % 0 quede él Pudiera utilizarse, y á los i n -
v ^ j - L1nt,re, otros derribos indispensables, se han 
Bino ¿ de las torres de Cabildo, Santo Domingo y 

««nao, y se está ejecutando el de la casa consulado 
^ , ^.totalidad y el de Santa Isabel. De este mo-

i*inte el gran niimero de trabajadores libres, 
a ( M ^ e ejército y presidiarios que se emplean en 
pobwL aenas y eQ â de ¿espejar de escombros la 
expedid'Íe con8eguirá en breve mi objeto de dejarla 
obras dp prevenir desgracias y de facilitar las 

Mis e c?nsíruGCion indispensables. 
200 naraCUaciones á los jeíe3 de la8 provincias de L u -UQ para » i u a jcica uc la» piuviuuia» ue uu-
^ales s61̂ Ue Pro.muevan 7 protejan el envió de mate-
resultado9 y ll?eros á Manila va produciendo los 
mente de c -eteCÍdos" Grande8 existencias, principal-
Cesario nfl!tna y ,niPa» es por el pronto lo más ne-

U f i ] ¿ i ! i lacaPital-
que dispQSgnt de Precios de materiales y subsistencias 
ayuntamiento Slt0namente' 7 de CODl'ormidad con el 
de S del que r ̂  consej0 de administración en bando 
«umidores no^k' P^Porciona algún alivio á los con
loe procuran ° 8tante la mala fé de los que venden, 
hedida; pero TD"* todos ôs medios posibles falsear la 
como deseo y S * 1 * esta 110 8e drogue ó modifique 
13 plaza bien pro?r0íí0n80 disPoner pronto se halle 
e? OQyo caso emn1Sta de ôs artíctllos justipreciados, 
el abuso se reaii ar¿ ̂ a competencia, no toleraré que 
^ ' P0r lo cual m?Kn P.61"^^0 dei Estado y del públi-
K^nos íjempiar™ vist0 611 la precisión de hacer al-
. ^ exención H ' 
^.Porten para S / 1 ^ 1 1 ^ 3 9 ^ los materiales que se 
t*1 ^ ñ ú o & Í J h ^ l ' ?ue es objeto d e l l r t . 3.° 
ja. a la ve2 Q * 1 1 ^ 1 h* de contribuir á la baratu-
t2re el que m p r. JOrarel sistema de construcciones, 
^^Plazando^ í i ^ S 0 dÍctar las reglas oportunas, 

-"^se el inadecuado seguido hastáaquí en 

perjuicio de la seguridad y hasta de la belleza arqui
tectónica con otro más conveniente. Se me ha asegu
rado que varias casas de comercio han hecho conside
rables pedidos de zinc, hierro galvanizado, hoja de 
lata y cartón impermeable á China, la India y Europa. 

He mandado activar algunos expedientes en curso 
sobre edificaciones en grandes zonas despejadas, para 
de este modo facilitar los medios de que el gran n ú 
mero de familias que se hallan diseminadas en los ar
rabales y pueblos de la provincia, en casas y cobachos 
de ñipa por haberse hundido las de piedra que habi
taban, puedan concentrarse en puntos cercanos y con
venientes, pues la mayoría de sus individuos son fun-
GÍonarios públicos. 

Los tribunales, oficinas, cuarteles, hospitales y de
más dependencias del Estado se hallan establecidos 
provisionalmente en los conventos cuyos bajos ofrecen 
alguna, aunque poca seguridad, en los de algunas ca
sas particulares, y en otros locales que ha sido posible 
habilitar por el pronto. 

Las secretarías del gobierno superior, capitanía ge
neral y superintendencia funcionan en el teatro del 
Principe Alfonso, donde tengo mi despacho. 

Destruido el palacio y ruinosa la casa de campo de 
Malacañán, continúo habitando con mi familia una 
casa de tabla y ñipa, donde permaneceré hasta que se 
termine una barraca do madera que he dispuesto se 
construya por el cuerpo de ingenieros dentro de la 
cerca de dicha casa de campo. 

Me ocupo, de acuerdo con las autoridades respecti
vas y dicho cuerpo de ingenieros, en dilucidar 10 más 
acertado en cuanto á la situación que de un modo per
manente deben ocupar las dependencias del Estado, 
cuyos locales se han desplomado ó están inhabitables. 

Hasta ahora, Excmo. señor, las medidas adoptadas 
tienen el carácter meramente provisional que podia 
dárselas; hoy es forzoso que se piense en el porvenir, 
y para ello necesito toda la protección del gobierno de 
S. M . , todo su apoyo, á fin de que los resultados cor
respondan á las miras de mi autoridad, encaminadas á 
reparar este desastre hasta donde sea posible, con la 
economía que reclama el estado de las Cajas. 

En la firme persuasión de que V . E , y mediante su 
poderoso influjo, la Reina nuestra señora, cuyo mater
nal corazón debe hallarse angustiado con la catástrofe 
de que ha sido teatro esta parte de sus dominios, dis
pensarán la aprobación necesaria á todas las determi
naciones que he adoptado con motivo del grave acon
tecimiento de que he tenido el honor de dar cuenta, y 
las que crea conveniente adoptar en fuerza de las cir
cunstancias, debo significar á V . E. que no retrocede
ré en mi propósito; y que guiado por el buen deseo que 
me anima , procuraré interpretar fielmente los de 
S. M . (Q. D. G.) y los de su gobierno, que no pueden 
ser otros que el alivio de la desgracia, la reparación 
posible de tantos males, y el de que estos pueblos se 
persuadan que la nación á que pertenecen les conside
ra sus hijos predilectos. 

Concluyo manifestando á V . E. que, según datos 
que acabo de recibir del gobierno de la provincia y 
los que poseo de las autoridades militares, el número 
de muertos á efecto de los desplomes se calcula, sin 
contar los que no han podido extraerse aún de las r u i 
nas, en 350, y los heridos de que se tiene conocimiento 
en 450 próximamente. 

Respecto á edificios, no es fácil todavía determinar 
una cifra que seria aventurada, puesto que depende 
del resultado de los reconocimientos periciales que se 
están practicando; pero la última nota que me ha pasa
do el referido gobierno , regula en 46 los edificios pú 
blicos arruinados, y en 28 los que amenazan ruina; ca
sas particulares arruinadas, 570, y que amenazan r u i 
na, 528; las d e m á s , á juicio de los jefes de ingenieros, 
no han quedado en disposición de ser habitadas con 
seguridad , aun después de compuestas, Tal ha sido la 
violencia del terremoto. 

Oportunamente remitiré á V . E. relación detallada 
en que se rectifiquen aquellos datos con parecer facul
tativo. 

Del mismo modo, y tan luego como reúna los ante
cedentes necesarios, pondré á V . E. de manifiesto los 
hechos distinguidos que han tenido lugar en tan aza
rosas circunstancias, y las personas interesadas que á 
mi juicio merezcan alguna significación de agrado por 
parte de S. M . , reservaniome conceder por mi parte 
aquellas recompensas para que estoy autorizado. 

Dios guarde á V . E. muchos años.—Manila 22 de 
Junio de 1863.—Excmo. señor.—Rafael Echagüe.— 
Excmo. señor presidente del Consejo de ministro?, mi
nistro de Ultramar. 

Correspondencia particular de EL REINO. 

Manila 22 de Junio de 1863. 
El mismo día que cumplían los dos meses de mi des

embarco, he presenciado el terremoto más horroroso 
que es posible describir. Sus movimientos fueron de 
trepidación, ondulación y rotación ó torsión, y al ex
presar que se sucedieron tan distintas clases de vibra
ciones, puede formarse juicio de su violencia y de los 
espantosos estragos que causó. No hay frases bastante 
significativas para demostrar lo que sucedió en aque
llos 40 ó 45 segundos de angustia y estrepitosa confu
sión. Apenas quedó en pié un templo ni un edificio pú
blico, porque como de construcción más sólida, al per
der el aplomo con las ondulaciones, su misma grave
dad los derrumbó: entre los primeros se cuenta la cate
dral, que en su desplome sepultó siete canónigos, dos 
sochantres, cantores y músicos de los que se hallaban 
en el coro celebrando las vísperas del Corpus, habien
do sido milagroso el que el resto del cabildo se pudiese 
salvar de tan instantáneo desmoronamiento: la canti
dad de enormes masas de piedra y escombros que se 
desplomaron, fué tan grande que, á pesar de haber 
acudido el presidio y la tropa, y cual si fuese un hor
miguero estar toda la noche ejerciendo extremos su
premos á las exhortaciones del capitán general, del ar
zobispo y demás autoridades, no fué posible desemba
razar lo necesario aquella movible montaña para ex
traer con vida á los desdichados que en hondos lamen
tos demandaban hallarse sepultados, pero no difuntos; 
y cuando llegó á poderse descubrir sus cuerpos, se en
contraron algunos con señales de haber fallecido por la 
asfixia. La generalidad del caserío particular se der
rumbó también, y las pocas fincas que se sostuvieron 
derechas ha sido por estar construidas con gran canti-
dad de madera bien enlazada, que les prestó elasti
cidad. 

No es fácil comprender la sensación pavorosa que 
produce el vivir en una ciudad de ruinas, que es á lo 
que puede decirse ha quedado reducida Manila; y al 
contemplar las pérdidas sufridas en la fortuna pública 
y privada, no se calcula el tiempo necesario á su repo
sición. En tan infausta calamidad, hay que tributar, 
no obstante, mil gracias al Todopoderoso por las esca
sas desgracias personales que se lamentan, principal
mente entre los europeos, lo cual se debe sin duda a l 
guna á que cuando sucedió era la hora del paseo: de 
los individuos de la raza india y china sucumbieron 
algunos centenares, porque además del desplome de 
casi todos los cuarteles, se hundió un mercado y gran 
cantidad de las casas de un barrio destinado exclusiva
mente al comercio de los hijos del celeste imperio. 

Por fortuna Dios se sirvió libertarme, saliendo ileso 
de tan espantosa catástrofe, á pesar de encontrarme 
dentro de la ciudad; pero aunque personalmente no 
tengo que lamentar, dejo á la consideración de V. el 

Martes 18 de Agosto de 1863. 

efecto que en mi ánimo habrá producido un país que 
recibe á sus huéspedes de manera tan poco lisonjera. 

Estado demostrativo de los muertos, heridos, edificios pú
blicos y particulares arruinados, deteriorados y por 
derribar, porque amenaza desplome, á causa del ter
remoto del 3 del corriente, con expresión de sitios en 
Binonio, según datos que hemos aaquirido: 

Bedaccion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. 

Núm. 1169. 

SITIOS 

EN QDE SUCEDIÓ. 

Mercado. . . . 
San Fernando. 
Omboy 
Misic 
Jaboneros. . . 
San Nicolás. . 
San Jacinto. . 
Jólo 
Anloague. . . 
Binondo. . . . 
Riverita. . . . 
Murallon. . . 
Calle Nueva, . 
Barraca. . . . 
Ilang-ilang . 
Condes». . . . 
Santo Cristo. . 
Vivac 
San Gabriel. . 
Rosario. . . . 
Escolta 

• • • 

34 
2 
9 
1 
2 
1 
5 
6 
6 
3 
4 

10 
4 

12 
1 
3 

» 
3 

10 
3 
6 
» 
2 
» 
» 
2 
3 
1 
1 
5 
1 
5 
4 
3 
2 
1 
2 
2 
1 

Edificios 
anminados, 

2 
1 16 

6 
2 
2 
5 

36 
20 
1 l 
4 
3 
6' 

16 
13 
8 
9 

18 
3' 
5 

33 
20 

i ' 5 
es -

2 
10 
4 
2 
2 
4 

29 
17 
11 
6 
4 
3 

13 
15 
6 
7 

11 
2 
4 

24 
17 

1 
7 
2 
1 
« 
1 
7 
3 
2 
3 
2 
3 
3 
8 
2 
2 
7 
2 
1 
9 
3 

Total 107 j 54 10 239 193 79 

En Tondo hubo tres cadáveres, cuatro heridos, tres 
edificios públicos arruinados y 12 particulares. 

En Santa Cruz ha habido en los gremios de natura
les y mestizos 42 muertos, 34 heridos, cuatro edificios 
públicos arruinados, 16 casas particulares desploma
das, 10 que se han derribado por el mal estado en que 
quedaron y 17 que deben derribarse. 

OBSERVACIONES HECHAS EN LA BAHÍA DE MANILA. 
Reseña del temblor sentido á flote. 

El miércoles 3 de Junio de 1863 á las 7 h. y 30' pa
sado el meridiano, hallándose á bordo en cubierta, 
vimos una capa de espuma ú otra cosa semejante en 
dirección al buque que con velocidad venia del S. E. 
para el N . O. Chocó con el buque con tal fuerza, que 
hizo pasar el agua sobre cubierta de un lado á otro; el 
choque hizo extremecer y vibrar á la fragata y parecía 
como si nos encallábamos con fuerza sobre un banco.— 
El agua á los costados del buque hervía y con fuertes 
convulsiones, dejando un color blanquecino, y parecía 
que nos hallábamos en un campo nevado.—De tierra 
vimos unas llamas de fuego hácia la misma dirección, 
saltando como cuando una bala salta sobre el agua 
despidiendo partículas. Todo en la apariencia era 
grande y terrible, y duró, en nuestro ver, un minuto. 

En la cubierta de la fragata inglesa John Banks se 
encontraron algunos peces y cangrejos. 

Firmado, John Winchester, capitán de la fragata i n 
glesa Canjean.—Firmado, David Cobb, capitán de la 
fragata inglesa t/bAn Banks, n 

SECCION DE PR0YIN0IA8. 
Leemos en nuestro apreciable colega L a Corona: 
«Hemos oido hablar vagamente acerca de una pro

posición que se ha hecho al gobierno desde esta capi
tal, para reedificar los edificios perjudicados por el ter
remoto de Manila, en poco tiempo y de un modo eco
nómico, cediendo un respiro conveniente para el pago, 
con tal que el gobierno garantice los capitales que se 
inviertan. Carecemos de detalles acerca del particular; 
pero se dice que para evitar la reproducción de pareci
dos desastres en las nuevas construcciones, se emplea
rían exclusivamente el hierro y la madera, añadiéndo
se que no es extraña á este proyecto la empresa que se 
ha propuesto instalar una línea de 12 grandes fragatas 
de vapor entre la península y las islas Filipinas.» 

REVISTA DE LOS ÚLTIMOS SUCESOS EN MÉJICO. 

En nuestra revista de 26 de Junio próximo pasado, 
dimos noticia de la instalación del poder ejecutivo, 
efectuada en la mañana de este día. A l siguiente se 
publicó su manifiesto, en que expone con toda verdad 
la horrible situación del país per el furor de los parti
dos y el desconcierto administrativo; lo desinteresado 
y benévolo de la intervención de la Francia, y la obra 
de reparación que con el concurso de los buenos c iu
dadanos se propone emprender mientras quedan i i -
revocablemente fijados los destinos de la nación y es
tablecido el gobierno definitivo. «Nuestros desacier
tos, dice, y los atentados cometidos por terroristas 
contra las naciones amigas, nos han desacreditado en 
el antiguo mundo. Volveránse á entablar buenas y 
dignas relaciones con los gobiernos agraviados y con 
el Soberano Pontífice; se hará todo esfuerzo para depu
rar y satisfacer las obligaciones de Méjico con las po
tencias amigas. Y con el amparo de la Francia y demás 
naciones que apoyarán el nuevo gobierno, seremos 
respetados en el extranjero, y el decoro y crédito de 
la nación quedarán reparados.» 

La política del manifiesto del ejecutivo armoniza 
con la del que expidió anteriormente el señor coman
dante en jefe del ejército expedicionario. Uno y otro 
llaman á los partidos á agruparse en torno de la ban
dera de reconstrucción y de paz, y en observancia de 
tal política, para la formación de la junta superior de 
gobierno habían sido ya invitados varios liberales, 
que se excusaron alegando motivos de delicadeza que 
desaparecerán más tarde, y que, en todo caso, deben 
ser pospuestos á los altos intereses de la patria. 

Ya que hemos hablado de la junta superior, agre
garemos que, en cumplimiento del decreto de su crea
ción, se dividió en comisiones, componiendo la de re
laciones los Sres, Bonilla, Castillo y Lanzas, Mangino, 
Arroyo, y Arango y Escanden; la de gobernación, los 
Sres, Aguilar, Sepúlveda, Marin, Arrióla y Amable; 
la de justicia, los Sres, Monjardin, Arrillaga, Lares, 
Dr, Sollano, Dr, Miranda, Muñoz y Morán; la de fo
mento, los Sres, Velazquez de León, Tejada, García 
Rojas, Jiménez y Vergara; la de guerra, los Sres, Mo
ra y Vi l lami l , Wol l , Cervantes, Blanco y Montoya; y 
la de hacienda, los Sres, Pavón, Tovar, Hierro, Casti
llo, Ortigosa, Andrade, Domínguez y Miranda (D, Ma
nuel), 

Los miembros del ejecutivo se distribuyeron de este 
modo los trabajos administrativos: el Excmo. Sr, A l -
monte se encargó de los ministerios de Relaciones y de 
Hacienda; el l imo. Sr. Ormaechea de loa de Justicia y 

Gobernación, y el Excmo. Sr. Salas de los de Guerra 
y Fomento. Con fecha 27 de Junio se anunció oficial
mente el nombramiento de subsecretarios de Estado, 
recaído en los Sres. D . José Miguel Arroyo, para Re
laciones exteriores; D, José Ignacio de Anievas, para 
Gobernación; D . Felipe Raigosa, para Justicia; D. José 
Salazar Ilarregui, para Fomento; D. Juan de Dios Peza, 
para Guerra y Marina, y D . Martin del Castillo y Cos, 
para Hacienda y Crédito público. 

Un decreto fecha 26 clasifica y detalla los asuntos 
correspondientes á cada ministerio, y manda que las 
secretarías formen sus plantas de empleados y los re
glamentos necesarios para su gobierno interior. Otro 
decreto fecha 30 declara sin efecto ni valor alguno el 
de 12 de Octubre de 1855 que extinguió la órden de 
Guadalupe, dejando, en consecuencia, en todo su v i 
gor y fuerza el de 11 de Noviembre de 1853 que la 
restableció. Del mismo 30 de Junio son otros dos de
cretos organizando provisionalmente las plantas de 
empleados de las secretarías de Relaciones y Fomento. 

El propio día promulgó el ejecutivo un decreto de 
la junta superior de gobierno, convocando en calidad 
de representantes del país en la asamblea encargada de 
decidir respecto de sus instituciones políticas definiti
vas, á los 215 ciudadanos siguientes: 

D. Mariano Acevedo, D . José Adalid, D. Ramón 
Agea, D. Bruno Aguilar, D. Ignacio Alvarado, don 
Manuel Alvarez, D . J o s é María Alvear, D. José I g 
nacio Anievas, D. Juan B. Alaman, D. Juan Arias y 
Ozta, D. Miguel María Azcárate, D. Ignacio de la Bar
rera, D. Manuel Berganzo, D. Gregorio Barandiarán, 
D. Mariano Barragan, D . Pedro Bejarano, D. Miguel 
Blanco, D. Ignacio Boneta, D. Manuel Buoheli, don 
José María Bringas, D. Jesús Cagide, D . Mariano 
Campos, D. Agustín Carpena, D. Vicente Carbajal, don 
Joaquín Castillo y Cos, D . José María Cásasela, D. Ig
nacio Carranza, D. Javier Cervantes, D. Juan Cervan
tes y Estanillo, D. Manuel Cordero, D . Mariano Con-
treras, D. Trinidad Contreras, D. Francisco Cosío, don 
José Ramón Cueva, D. Luis G. Cuevas, D. Santiago 
Cuevas, D. Antonio Crespo , D. Miguél González 
Cosío, D. Dionisio Castillo, D. Mariano Dávila, don 
Rómulo Diaz de la Vega, D . José Mariano Duar-
te, D. José María D u r á n , D . Manuel Eohave, 
D. Juan Echave, D. Antonio Echeveverría, don 
Hilario Elguero, D . Pedro Elguero, D . Pedro Es
cudero y Echanove, D . Ignacio Esparza , D. Jesé 
María Esparza Maclas, D . Rafael Espinosa, D. Fe l i 
pe Escalante, D, Pedro Fernandez del Castillo, D . Ma
nuel Fernandez de Jáuregui , D. Mariano Fernandez, 
D. Juan María Flores, D . Joaquín Plores, D. Maria
no Flores Alatorre, D. Agustín Flores Alatorre, don 
Urbano Fonseca, D. José Franenfeld, D. Faustino Ga
licia Chimalpopoca, D. Mariano Galvan Rivera, D. Jo
sé Garay y Tejada, D . Tomás Gardida, Dr. D . Bernar
do Gárate, D . Juan García, D. Miguel García Vargas, 
D. Manuel García Aguirre, D. Javier García Arcos, 
D. Juan Fiancisco Gómez de la Madrid, D. José María 
González de la Vega, D . Luciano González, D . José 
Hipólito González, D . Bernardo Guimbarda, D . Ale
jandro Güitian , D . Francisco Gutiérrez, D , Diego 
Germán, D, Pedro Haro, D . Mariano Hebromar, don 
Severiano Hernández, D . Luis Hidalgo Carpió, D. Juan 
Hidalgo, D . Manuel de la Hoz, D . Luis Huici , D . Ma
riano Icaza y Mora, D . Mariano Yañez, D . Mariano 
García Izcabalceta, D. Francisco Iglesias, D. Agustín 
Iturbide, D . Ismael Jiménez, D . Pedro Jorrin, D . Jo
sé Gerónimo de la Lama, D. Luis Landa, D , Manuel 
Larrainzar, D . Mariano Lara, D . Antonio Laspita, 
D. Francisco Lascurian, D. Manuel Lomelin, D . Ger
mán Madrid, D . José Ramón Malo, D . José Guadalu
pe Martínez, D. Joaquín Marroquí, D. Jorge Madri
gal , D. José Hipólito Mañero, D . Leonardo Márquez, 
D. Ramón Marrón , D . Francisco Melé, D . Tomás Me-
jía, D. Antonio Mendoza , D. Rafael Miranda, D. Joa
quín Míer y Terán , D . Manuel Montes de Oca, D. Jo
sé Morales, Dr. D. Manuel Moreno, D. Antonio Mo
ran, D. Luis Mora y Ozta, D . Manuel Mora y Ozta, 
D. Francisco Serapio Mora, D . José López Monroy, 
D. José María Medina, D. Luis Muñoz, D . Patricio 
Murphy, D . Manuel Noriega, D . Domingo Nájera, 
D. José María Nieto, D . Gabriel Nuñez, D, José Ovan
do, D. José María Ochoa, D, José Olloqui, Dr . D, Jo
sé Cayetano Orozco, & . Manuel Orozoo y Berra, don 
Joaquín Ortiz Cervantes, D . José Miguel Pacheco, don 
Pantaleon Pacheco, D . José Pogaza, D . Juan N . Pas
tor, D. Agustín Paredes y Arrillaga, D. José Maria Pa
redes y Arrillaga, D . Mariano Paredes y Castillo, don 
Francisco González Pavón, D . Juan N . Pereda, don 
Francisco Pérez, D . Mariano Peña y Santiago, D . José 
Peña, D. Fernando Pérez Marín, D, José María Pie
d r a ^ . Ignacio Piquero, D.Manuel Piña y Cuevas,don 
Miguel Piña, D . Nicolás Portilla, D. Jesús Pliego, don 
Joaquín Primo Rivera, D. Pascual Querejazu, don 
José Quiñones, Dr. D . Agustín Rada, D. Felipe Rai
gosa, l imo. Sr. D. Francisco Ramírez, D. José Fer
nando Ramírez, D. Rafael Rebollar, D . Mariano Riva 
Palacio, D . José María Roa Bárcena, D. Mariano Ro
dríguez Osio, D . Leopoldo Rio de la Loza, D . Manuel 
Rosales y Alcalde, D. José María Rodríguez Villanue-
va, D. Cárlos Robles, D . Juan N . Rodríguez de San 
Miguel, D. Felipe Robleda, D. José María Ruiz, don 
Juan Felipe Rubiños, D. José Francisco Rus, D . José 
Román Russi, D. Luis Ruiz, D. Hipólito Salazar, don 
José Salazar Ilarregui, D. Francisco de P, Salcído, don 
José María Sardaneta, D . Fernando Sánchez, D. Pedro 
Sánchez Castro, D, Desiderio Samaniego, D, Juan 
Sánchez Villavicencío, Dr. D. José María Sainz Hero-
sa, D. José Rafael Serrano, D. Sebastian Segura, don 
Vicente Segura, D . Ignacio Solares, D. José Sánchez 
Fació, D . Manuel Sota Riva, D. Joaquín Solórzano, 
D. Francisco Tagle, D . Ignacio Terán, D , Joaquín 
Torres Larrainzar, D, José María Tort, D, Agustín 
Tornel, D . Ignacio Trnj i l lo , D. José Dolores ü l ibar r i , 
D, Manuel Uriarte, D. Manuel Valle, D . Francisco 
Valenzuela, D. Juan N . Vértiz, D. Fernando A. Ve-
lasco, D . Joaquín Velazquez de la Cadena, D. Ramón 
Vil laurrut ía , D. Juan Vicario, D. Francisco Villalon, 
D. Eulogio Vil laurrut ía , D, José María Vil lar y Bo-
canegra, D. Francisco Vi l lar y Bocanegra, D. Fran
cisco Villavicencío, D. Hermenegildo Viya y Cosío, 
D . José María Zaldivar, D. Manuel Zavala, D. Manuel 
Diaz Zímbron, 

El decreto en cuestión señala los empleos y profesio
nes de estas personas y el departamento que repre
sentan, previniendo además que la asamblea se ins
tale el 8 de Julio. Fué publicado por solemne bando 
nacional. 

Con fecha 1.° de este mes fué mandado que se consi
deren como disposiciones del gobierno mejicano todos 
los decretos expedidos por el Excmo. señor general en 
jefe del ejército franco-mejicano hasta el 25 de Junio 
en que se instaló el ejecutivo. En consecuencia, los 
funcionarios públicos cumplirán y harán cumplir las 
indicadas disposiciones. 

No mencionamos en nuestra anterior revista las ri-
guientes, publicadas con posterioridad en Méjico. Tres 
decretos expedidos en Puebla el 1.° de Junio, en vista 
del informe del comisario extraordinario de rentas, 
detallando la planta y los honorarios de los emplea
dos de los tribunales superior, civil y criminal del de
partamento; suprimiendo las costas, y nombrando los 
magistrados de los mismos tribunales. Otros dos de
cretos de igual fecha, nombrando secretario de la pre
fectura política de Puebla, y señalando los sueldos del 
prefecto, del mismo secretario y de los empleados de 
la oficina, cuya planta se fija. Oíro decreto, fecha 3 
de Junio, organizando económicamente la adminis
tración de correos de Puebla. Un decreto expedido el 
20 en Méjico, nombrando secretario de esta prefectura 
política al Sr. D. José M . de Garay. Otro, fecha 21, 
nombrando al suoprefecto político de Veracruz, señor 
Burean, prefecto político de la misma ciudad, en l u 
gar del Sr. Serrano, separado. Finalmente, otro fecha 
22, nombrando, á propuesta del prefecto político de 
Puebla, las personas que han de formar la comisión 
revisora de las ventas de bienes del ayuntamiento y 
las diversas corporaciones morales. 

Debemos hacer aquí mención de una nota pasada al 
gefe político del cantón de Drizaba por el comandante 
superior francés de aquella plaza, con fecha 27 de J u 
nio, relativamente á la protección que el cuartel gene
ral se propone impartir á los convoyes mercantiles. 
«Las intenciones formales, dice, del señor general 
en jefe, sonde proteger de una manera eficaz estos 
convoyes entre Veracruz y Méjico. En consecuencia, 
les será permitido seguir á los nuestros y á los correos 
de aquellos puntos, cuya escolta les prestará ayuda y 
protección. Para esto, deben marchar entre los convo
yes militares y la retaguardia, salir y llegar á unas 
mismas horas y detenerse en los mismos lugares que 
aquellos , con sujeción á las órdenes de sus comandan
tes. En el caso que no se conformen á estas disposicio
nes, los comandantes de la escolta no están obligados á 
tomar medida alguna para protejerlos.» 

Tiempo es ya de prestar alguna amenidad á esta re 
seña, hablando del baile dado á las familias de la ca
pital por la oficialidad francesa en el teatro Nacional 
la noche del 29 de Junio, y que constituyó el comple
mento de las demostraciones de simpatía y cariño que 
nuestra población hizo al ejército expedicionario desde 
el memorable día de su entrada. 

Comisiones de oficiales se encargaron del adorno del 
local y de la distribución de esquelas invitatorias, en
viadas á caballeros y señoras sin distinción de color 
político. Creyóse los primeros dias que las preocupa
ciones de partido ó el temor de murmuraciones ó ene
mistades, dejarían desierto el gran salón, lleno de flo
res, banderas y espejos, y rematado de un gran bos
que artificial donde se alzaban trofeos de guerra, for
mados con armas blancas y de fuego, de una manera 
antesjamás vista en Méjico, y que llamó la atención 
de todos los concurrentes; sin que la parte ornamental 
del vestíbulo, patío intermedio y corredores bajos y 
altos, en los últimos de los cuales había preparada una 
espléndida cena, destnereciese en lo más mínimo de la 
conveniencia y el buen gusto con que fué dispuesta la 
sala. A meaida que se acercaba el día del baile eran 
más patentes el entusiasmo y los preparativos de nues
tros jóvenes de ambos sexos para disfrutar de tan mag
nífica tertulia, y apenas abierto é iluminado el teatro 
la noche deseada, fué inundado instantáneamente de 
cuanto Méjico tiene de más notable en belleza y ele
gancia, en posición social y en lujo, en capacidades y 
méritos de todo género. Los hombres y las familias 
más respetables, aun aquellas que jamás concurren á 
diversiones, se presentaron allí á hacer constar su ad
hesión al nuevo órden de cosas, pues tal era la signi
ficación política del baile, en que vimos personas de 
uno y otro sexo que la víspera eran reputadas y se te
nían ellas mismas por hostiles á la intervención. 

El señor general Forey llegó á las diez y media, y el 
baile comenzó con la cuadrilla llamada de honor, que 
eiecutaron el mismo comandante en jefe, con la señora 
Gargollo de Collado; el señor ministro de Francia, con 
la Sra. Leño de Martínez del Río; elSr. Almonte, con la 
Sra.Mora de Arroyo; el general Sr. Salas, con la señora 
Espadade Bonilla; los generales Sres. Bazaine, Douaiy 
Márquez, con la Sra. Corral de Tornel y señoritas 
Márquez y del Castillo; los señores prefecto político y 
municipal, con las Sras. Franenfeld de Vergara y Z o -
zaya de Moreno, y el Sr. Castillo y Lanzas, con la se
ñora de Agui lar y Marocho. 

Bailóse hasta después de las cinco de la mañana, sin 
que el más leve disgusto viniera á empañar el bri l lo 
de la fiesta. Reinó en toda ella la mayor cordialidad 
entre franceses y mejicanos, y se calcula en más de 
cuatro mi l personas la concurrencia total, pasando de 
setecientas las señoras. Muchas de ellas pronunciaron 
brindis entusiastas, y la cuestión de forma de gobierno 
quedó allí resuelta esa misma noche por el bello sexo 
en favor de la monarquía, según dijo festivamente la 
Estafette. 

El recuerdo de tan hermosa noche no se borrará en 
mucho tiempo de la memoria de obsequiantes y obse
quiados, y por su parte el general Forey no omite me
dio de que se estrechen las simpatías, ya muy pronun
ciadas, entre la población de Méjico y sus corteses y 
amables huéspedes. Invita á su mesa á los miembros 
del poder ejecutivo, á los del ayuntamiento y demás 
funcionarios públicos; se presenta en los paseos, y á 
nadie escasea su trato franco y benévolo. La corpora
ción municipal le prepara un convite, según se dice. 
Desde el dia de la instalación del gobierno provisorio, 
el señor comandante en jefe puso á su disposición el 
palacio nacional, en que se había alojado á su llega
da: el gobierno tomó empeño en proporcionarle una 
casa correspondiente á su categoría y á los servicios 
que ha prestado al país, y en consecuencia, el general 
Forey estableció su cuartel general en el verdadero 
Palacio de la Sra. Pérez Galvez, por el rumbo de San 
Cosme. Apenas se indicó por los periódicos del país 
el deseo de que no saliesen con las columnas expedi
cionarias las bandas de música respectivas, cuando 
mandó que permanecieran en Méjico, y que tocaran 
determinados dias en los paseos. Elogia á Méjico y 
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á sus hijos cuantas veces habla con ellos, y aumenta 
así más y más, por todos estos medios, el número ya 
inmenso dé los adictos á la noble causa que sabrá ha
cer triunfar de sus enemigos. 

En ninguna clase de la sociedad es tan unánime esa 
adhesión como en la indígena. Desde que el ejército 
aliado llegó á penetrar á las regiones de la mesa cen
tral del Anahuac, presencia las demostraciones de j ú 
bilo de los indios á su aspecto, y recoge de ellos los 
testimonios de una cooperación decidida. Han sumi
nistrado víveres frescos por todas partes; la han toma
do muy activa en lo.̂  trabajos de zapa del asedio de 
Puebla; han custodiado los senderos y barrancos para 
cortar al enemigo toda comunicación y aprehender sus 
correos; se han armado y agrupado en los pueblos en 
torno de sus autoridades para repeler los ataques de 
las guerrillas; finalmente, han sido los primeros en pe
dir, por medio de actas, la adopción de la forma mo
nárquica, como en Cholula. Los periódicos hacen no
tar que los elementos mismos que sirvieron á Cortés en 
el siglo X V I para conquistar el país, servirán hoy á la 
intervención para regenerarlo; que los indígenas cons
tituyen las cuatro quintas partes de la población, y 
que el gobierno que se apoye verdaderamente en ellos, 
•erá indestructible. 

Ya q«ie hemos aludido á periódicos, no será ocioso 
enumerar los que se publican en Méjico y demás po
blaciones sometidas al nuevo órden político. Salen á 
luz actualmente en la capital E l Cronista, La Sociedad, 
La Independencia, La Estafttte y E l Litigo. Fuera de 
ella hay el Boletín Oficial de Puebla, el Buletm de No
ticias de Orizaba, E l Eco del Comercio de Veracruz y 
L a Bandera Nacional de! Carmen. Todos estos per ió
dicos apoyan la intervención, y los de la capital se 
han pronunciado ya en favor de la monarquía, no obs
tante que La Estafette fué y es liberal, y que E l Látigo 
en su origen perteneció al bando moderado ó comon-
fortista. El tono de la prensa, en lo general, es mesu
rado y digno, y los escritores se abstienen de tocar i n 
tereses y cuestiones cuya solución, más bien que obra 
de altas combinaciones políticas, ha de serlo de la bue
na y cordial inteligencia entre el Estado y la Iglesia. 
Esta se halla hoy regida en su mitra archiepiscopal por 
el Sr. Dr. Gárate, como gobernador, mientras llega el 
l imo. Sr. Labastida que le ha enviado sus instruccio
nes. El limo. Sr. Ramírez está ya en Méjico, y proce
derá en estos dias á la consagración de los obispos nue
vamente electos. 

Sigamos entretanto á la intervención en sus labores. 
En los últimos dias de Julio, el cuartal general tuvo 

noticia de que algunas casas de comercio de esta c iu 
dad eran depositarlas de fondos pertenecientes á per
sonas en abierta hostilidad con la intervención. En 
consecuencia, practicáronse visitas domiciliarias con 
presencia de individuos del ayuntamiento, y fueron 
secuestradas algunas sumas de dinero y recogida algu
na existencia de papel sellado. Los tribunales de se
cuestro deben estar ya establecidos en Méjico, Puebla, 
Orizaba y Veracruz. 

En el ramo de guerra, han salido de Puebla expedi
ciones para los rumbos de Tepeaca y Tlaxcala. E l pr i 
mer distrito quedó libro de guerrillas. El coronal de la 
Canorgue, comandante de la columna dirigida sobre 
Tlaxcala y los llanos de Apam, penetró en aquella ciu
dad, no obstante el simulacro dev resistencia de la guar
nición Juarista, sin más pérdida que un herido; la ma
yor parte de los malhechores allí refugiados huyó á la 
sola aproximación de las tropas. 

Las tranco-mejicanas enviadas de Méjico sobre Pa-
chuca, no hallaron enemigo, pues evacuó este la 
plaza con algunos dias de anticipación, y ocuparon 
el Mineral del Monte, cuyo vecindario les hizo cor
dial recibimiento. Desde entrambos puntos han estado 
expedicionando en combinación sob/e otros, y si son 
ciertas las noticias últimamente circuladas, las fuerzas 
juaristas de Kampher se desbandaron ya al grito de 
amuera el hambre,» y después de hacer fuego sobre sus 
jefes. 

ü n a brigada de 3,500 hombres, franceses y mejica
nos, salió también de Méjico á las órdenes del general 
de Berthier, con destino á Toluca, evacuada asimismo 
por los juaristas no bien recibieron noticia del movi
miento. A petición del vecindario, esta columna se de
tuvo un dia en Lerma, para dar tiempo á que la ciudad 
de Toluca terminara los preparativos comenzados á fin 
de recibir dignamente á sus libertadores. Parte del 
mismo vecindario, y los pueblos indígenas de los con-
torr.09, en masa, vinieron á recibirlos hasta la hacienda 
de doña Rosa y los acompañaron con músicas, cohetes 
y banderas. La entrada fué solemne: hubo esa noohe 
iluminaciones; dióseun convite al general de Berthier, 
y el pueblo fraternizó desde el primer momento con 
los soldados franceses. 

En todas las poblaciones ocupadas hay ya autorida
des mejicanas, y diariamente llegan de ellas y sus res
pectivos distritos las actas que levantan los pueblos 
adhiriéndose á la intervención y al gobierno erigido 
bajo su amparo. 

{Se continuará.) 

Se dice que D. Juan Antonio Lafuente, ministro de 
Juárez, ha ido á los Estados-Unidos con plenos pode
res para ajustar el convenio que pueda con el gobier
no de Washington, á fin de que le preste ayuda contra 
el gobierno que acaba de et>tablecerse. Esto equivale á 
pedir á los Estados-Unidos que declaren la guerra á 
Francia. 

Correspondencia particular de EL REINO. 
(Via de San Nazario—Vapor L a Florida) 

Veracrut 16 de Julio de 1863. 
Apenas hace dos semanas, anuncié en mi última cor

respondencia que el gobierno que se estableciera en 
Méjico bajo la influencia francesa seria monárquico, 
cuando hé aquí que los sucesos han venido á confir
mar m:; predicción, habiendo votado la junta de nota
bles por el imperio constitucional, con el príncipe Ma
ximiliano á la cabeza, ó cualquiera otro que les quie
ra dar el gusto de Napoleón, con tal de que sea católi
co, apostólico-romano. resultando una mayoría de 248 
votos en favor de la monarquía imperial, contra dos 
que lo hicieron por la república. Esta nueva entre las 
nuevas ocarrencií.8 que estamos llamados á ver los que 
vivimos en este país, fué celebrada anteayer aquí de 
parte de los franceses con una salva de 101 cañonazos. 

Sin embargo de tantas metaiuorfosis, Juárez sigue 
impávido en San Luis de Potosí, con su gobierno algo 
disminuido, porque en ese punto, á pesar de haber de
clarado las fortunas particulares fondos del erario, es
tas no son tantas que den lo suficiente para tanto ra
paz. Siendo la mayoría de los capitales de esa ciudad 
propiedad española, ellos han de ser los que más su
fran por consecuencia; y dentro de algún tiempo, si 
esto medio se compone, que yo lo dudo, si la España 
no toma parte, ha de parecemos anti-lógico el que ya, 
en la que un dia fuera Nueva-España, no se acuerden 
de nosotros ni para bien n i para mal, como se dice 
vulgarmente; pero no será así, porque seria tanto como 
creer que la verdad en la cosa no era la cosa misma. 

Miramon (que fué presidente). Cobos, Benavidea y 
otros personajes que desempeñaron altos puestos como 

conservadores, y que no quisieron adherirse á la in
tervención exclusiva de la Francia, se hallan reunidos 
en Matamoros con el permiso de Juárez. Hay quien 
asegure que han tratado con él mismo , y puéstose de 
acuerdo, para que la nación en masa pida la interven
ción tal como se estipuló en la convención de Lóndres, 
y que de no lograrlo, antes que ser colonia francesa, 
pedir la agregación á la antigua metrópoli. En los pri
meros pasos que han empezado á dar no los fué muy 
bien, pues con un buque inglés que se dirigía al rio 
Santiago con un cargamento de 10,000 fusiles y revrol-
vers que estaban esperando, lo apresó el vapor francés 
Motezuma, y lo trajo prisionero á este puerto hará unos 
ocho dias. 

Llave, el lamoso paladín que se comia vivos á los 
gachupines, el mismo que entregó esta plaza y casti
llo (digo que abandonó) á los españoles cuando vino 
nuestra expedición, ha sido asesinado por su misma 
escolta en el estado de Guanajuato, al dirigirse á San 
Luis, donde estaba el gobierno, después que habia es
capado en Orizaba de manos de los franceses que lo te
nían en su p )der entre los prisioneros de Puebla. El 
general González Ortega, compañero de fuga y fatiga 
que iba también con Llave, se salvó gracias á la lige
reza de su buen caballo. Estos dos héroes del bando 
demagógico de Juárez , hablan autorizado el asesinato 
de dos españoles honrados y pacíficos; uno, José Cau
dal , mandado fusilar jurídicamente por Llave hace 
tres años, siendo gobernador y comandante general 
del Estado de Veracruz; el otro, D. Francisco Fernan
dez Alonso , asesinado por las tropas de Ortega en la 
Hacienda de Espíritu-Santo (estado de San Luis), 
en 1859, cuando este combatía el gobierno de Mira
mon en favor de Juárez , habiendo tenido el cinismo de 
ver con gusto que llevasen á su presencia el muerto 
atravesado sobre una muía. —La Providencia irá casti
gando poco á poco todas las que estos nos deben: así lo 
esperamos. 

EL REINO. 
MADRID 18 DE AGOSTO DE 1863. 

XIII. 
INSTRUCCION PÚBLICA. (1) 

Decíamos en nuestro anterior, artículo que son 
dos los errores capitales que echamos de ver en 
nuestro actual sistema de Instrucción pública. E l 
primero es la ausencia de Ja educación religiosa, 
moral y social, cuyas causas explicamos, y como 
conexo con este error lamentábamos otro en la 
supresión de ciertos estudios, en la impremedi
tada y prematura aglomeración de otros, en su 
privilegiada tendencia ó más bien en sus conse
cuencias lógicas, y hasta en su exageración y en 
su abuso. Lamentábamos que la ley, que el go
bierno, es decir, que todos los gobiernos hayan 
cooperado á los males de este sistema, debilitando 
la santa autoridad del Padre, y disolviendo más 
bien que congregando la familia; y apuntábamos 
los terribles extremos á que se precipita á la ju 
ventud que sobrenade después de tantos escollos, 
cuando se la entrega sin lastre alguno al viento 
de las disputas, cuando se la trae de la mano y sin 
ningún contrapeso, por la falta de aquella edu
cación, al debate y á la discusión sobre los prin
cipios más fundamentales de la sociedad. 

Pero otro error más grave viene á afirmar y 
ill^iar, por decirlo así, las consecuencias del 

primero. Y es que la Instrucción pública inaugu
rada en esta época de libertad y en nombre de la 
libertad, es el monopolio, es la condenación, es 
la exclusión de toda libertad. Por más absurdo 
que esto parezca —[tanto pugna con el espíritu del 
siglo, y hasta conlaletra de nuestras leyes funda
mentales!—es la verdad, que por todas partes 
traspira, que en vano se querrá desconocer. 

Ya lo decíamos antes. Comprendemos que las 
exageraciones, que los errores en esta, como en 
otras materias, sobre todo en las políticas, se 
conviertan en armas y en defensas durante una 
situación de guerra. Pero afirmamos que proro-
gar la permanencia de estos encastillamientos más 
allá de los límites que la propia seguridad recla
ma, es atentatorio á la libertad y al progreso; es 
venir á perpetuar por exceso de precaución 6 por 
intereses de baja ley que á la sombra de ella na
cieron, los mismos males que se procuró comba
tir; sinó es que se reagravan, como sucede en to
das las recaídas. 

¿Cuál era, en efecto, la situación de la instruc
ción pública cuando se inauguró nuestra refor
ma política? Era, sin duda, escasa, era incom
pleta; pero no tenia vicio esencial que la adulte
rase ó corrompiese. Éra completa en ella, por de 
pronto, la iniciativa del padre y de la familia; ha
llaban autorizada la intervención del sacerdote; 
esto, á lo ménos, en la educación moral y religio
sa; en la literaria también, puesto que la univer
sidad y los colegios mayores y el claustro aco
gían á la juventud dispuesta para entrar á cur
sar la filosofía; lo que entonces con más propie
dad se llamaba filosofía, cuyo nombre después se 
ha querido dar por alguno de los planes, hasta á 
los primeros rudimentos del latín. 

Para ello habia multitud de escuelas y enseñan
zas no sujetas á matrícula alguna. La prueba era 
el exámeu; mediante él ingresaban los jóvenes en 
los establecimientos superiores, y aquellos se de
bían, por la mayor parte, á la caridad, ó á la mu
nificencia de los Reyes ó de algunos Prelados. Do
taciones eran, hechas ó por fundación de memo
rias, ó por pensiones sobre mitras, ó sobre diez
mos; no gravitaban sobre el presupuesto, ni tam
poco sobre los alumnos, es decir, que ni habia 
sueldos, ni matrículas, ni derechos de exámen. 

La enseñanza era más barata, más accesible, 
más democrática en el buen sentido de la pala-

(1) Rectificación de errata. 
En el párrafo quinto de la primera columna de nues

tro artículo de ayer sobre esta materia, se dijo «en un 
país cuyo más característico distintivo es la unidad re
ligiosa en la caridad católica;» léase «es la unidad reli
giosa ea la unidad católica. 

bra. Debajo de los hábitos del escolar todos eran 
iguales: de las hopalandas del sopista salieron no 
pocas veces los magistrados, los prelados y hasta 
el Gobernador del Consejo y de la Cámara de Cas-
lilla; y la juventud no entraba ménos preparada 
que hoy al estudio de las facultades mayores. 

¿Sucede hoy lo mismo por ventura? ¿Hemos ga
nado ó perdido en el cambio? Vamos á exami
narlo. 

Obligaban entonces las ordenanzas municipales 
de los pueblos de muchas provincias, señalada
mente en las del Norte (1) á los padres á enviar 
á sus hijos á la escuela, y les imponían multa si 
no lo verificaban. Ahora no es eso: el Estado, el 
gobierno se hace el Padre común; él toma sobre 
sí el hacerlo todo, el proveer á todo, el regla
mentarlo todo. Inmensa carga, superior á sus 
fuerzas, tanto bajo el aspecto económico, como ba
jo el político y social. 

Mas no se crea que cuando se adopta este prin
cipio, se van á. apurar literalmente las consecuen
cias de esta importante y costosa intrusión. Por
que los padres no se cuidan tanto como convinie
ra de estos importantes deberes; los toma sobre 
sí el Gobierno; de donde resulta que ni los ejerce 
él, ni el padre. Bajo el aspecto económico es cla
ro que pechará con ellos el presupuesto; en cuan
to al modo de levantarlos, el Gobierno abdicará ó 
delegará el cuidado en manos peritas é imparcia
les, ciertamente, pero nosotros añadiremos que 
necesariamente interesadas. 

Es más: como si no bastára con este peligro, 
además del privilegio que fué la sobrepaga de 
esta abdicación, se pidió al extranjero lo que no 
teníamos en casa, y se creó ó se importó de fuera 
el espíritu universitario, implantándole, no tanto 
en los alumnos que es donde acaso antiguamente 
le hubo, pero de donde hoy le rechazan las cos
tumbres; ni aun en los Profesores, porque aun 
en ellos le modifica y desnaturaliza por lo general 
la nobleza é independencia de nuestro carácter; 
pero sí plenamente en los Reglamentos; y de 
ahí y de los planes de enseñanza es donde es for
zoso desencastillarle y combatirle. 

E l privilegio, pues, fué y es contra el Gobier
no: pesa principalmente sobre los alumnos; obra 
contra el progreso de la enseñanza. Contra el 
Gobierno. No es éste libre de proveer las cátedras, 
ni aun por oposición. Á la oposición no se admi
ten más que los privilegiados: los Doctores, los Re
gentes, alguna vez cuando más los Licenciados, 
han de ser vaciados á cuño en la Universidad 
central; han de haber recibido , no solo el molde 
de la enseñanza, sino el troquel de la iivestidura. 
Sin ella no vale el saber, ni los servicios, ni títu
los de otra especie, que son moneda que allí no 
pasa. Ahora bien: ¿á quién no parecerá esto ab
surdo, ni quién lo tendrá por sostenible? Para la 
elección libre se concibe que se pidieran garan
tías; que se rodease de obstáculos la voluntad del 
que hubiese de elegir. Pero llamar á pública 
oposición, constituir Jueces, establecer un debate 
público, y dificultar y monopolizar la entrada, é 
imposibilitar el acceso y la concurrencia, es cosa 
que no admite ni justificación ni defensa, que no 
practica ninguna Academia, ningún cuerpo espe
cial facultativo, por mucha que sea la especiali
dad de sus estudios. 

Ni está ménos monopolizado que el Profesorado 
el Rectorado, y aun la composición del respetable 
Consejo de Instrucción pública. Léanse sus regla
mentos, ó más bien léase la ley, donde ha habido 
el mal gusto de incluir muchas cosas que no son 
de ley, sino materia de Reglamento de Adminis
tración pública, y como tal esencialmente movi
bles. En eso nos fundábamos para decir que pol
la ley actual, no hecha en Córtes, sinó por autori
zación, sin que ni del uso de esta se haya dado 
cuenta á aquellas, el Gobierno es el primero que 
tiene atadas las manos, y que sufre las consecuen
cias del privilegio. Ni aun la jubilación del Pro
fesor que es ya inútil para la enseñanza, puede 
declarar aquel. 

Decíamos también que pesa el privilegio sobre 
los alumnos; y es así la verdad. En primer lugar 
es funesta esa aglomeración de niños á quienes 
en mal hora se trae de las escuelas á los diez 
años de edad, para que vengan, no á aprender la
tín, sino lo que no debieran, mezclados entre otros 
mayores, de quienes rara vez copian sinó lo que 
ni aun debieran ver. La importancia del asunto y 
los límites de este trabajo nos impide descender á 
pormenores. 

Pero esto no impedirá que insistamos en que 
se ponga fin á este sistema, adoptándose para la 
enseñanza universitaria sus antiguas tradiciones; 
es decir, la admisión á los estudios de facultad (á 
contar desde la Filosofía propiamente dicha en 
adelante) por exámen libre, sin preguntar á na
die de dónde viene, sinó si sabe lo necesario para 
entrar. Exámen severo, para juzgar del cual se 
estableciese un jurado no solo de los Profesores 
futuros Maestros, y de los actuales, sino de Pa
dres de familia competentes é ilustrados. ¿Por 
ventura no entraban á votar en algunas de nues
tras antiguas y más célebres Universidades, no 
solo sobre la aprobación de los estudiantes, sino 
hasta para el nombramiento de Profesores, los 
alumnos más aventajados? 

Nosotros no insistiremos precisamente en que 
ésta participación se adopte sin maduro exámen; 
pero séanos lícito preguntar: ¿qué sistema es más 
liberal en principio, éste, ó el de las oposiciones 
entre los afiliados, juzgados en su mayoría por 
otros catedráticos, y el exámen por un tribunal 
que como padre ha de juzgar á sus hijos, es de-

(1) Lo hemos visto recientemente en Ordenenzas 
municipales de 1630. 

c i r , á s u s discípulos, y que no loes ni puede ser

lo, para los extraños? 
Hoy mismo tenemos á la vista el brillante le-

sultado de los exámenes de ingreso, en las carre
ras especiales facultativas, así civiles como milita
res. Exijen ciertamente mucho. Pues véase si tie
nen en qué escoger. Y esto se logra sm que se 
pidan á los aspirantes títulos ni certificaciones, m 
les pregunten dónde aprendieron, ni les valgan en 
el trance del exámen más que sus propios mereci
mientos, y ninguna clase de recomendación, ni 
del poder, ni de la fortuna, ni de la posición, ni 
aun de la simpatía. 

Pero esto nos conduce naturalmente á hablar 
de los libros de texto. Y por más que queramos 
ser sóbrios en esta materia, no podemos dejar de 
consignar que en las Academias y otras corpora
ciones es sabido que de los concursos se excluye: 
primero, al que descubre su nombre; segundo, al 
que es individuo de la corporación que ha de juz
gar. Pues bien: compárese esto con lo que en 
nuestra instrucción pública oficial sucede, y díga
se de buena fé si el deseo y el interés de vender 
muchos libros de texto no explica porqué se de
fiende con tanto calor, no solo la preponderancia, 
sino el monopolio exclusivo de las clases de las 
universidades y de los institutos. No queremos ser 
más explícitos; pero tampoco debíamos omitir la 
indicación. La concluiremos diciendo que los ver
daderos libros de texto de muchas enseñanzas 
aún están por escribir; que el Gobierno debería 
formar los cuadernos ó programas, y convocar á 
concurso para escribirlos, advirtiendo que los pre
miados habrían de obtener el privilegio de la de
signación por cierto tiempo y no más; no perpé-
tuamente, porque si queremos la libertad de in
greso en el Profesorado y la de elegir los maes
tros para los Padres y los alumnos, sobre todo 
anhelamos evitar que el privilegio venga á ser 
el estancamiento de los progresos de la ciencia. 

Libertad de opción entre los Maestros, á favor 
de los Padres y los alumnos; ciertamente á eso han 
tendido las últimas reformas, la autorización de la 
enseñanza doméstica para los cuatro años prime
ros de la segunda enseñanza. Háse confesado con 
ello paladinamente la existencia del mal: háse in
tentado el remedio. Mas por ventura ¿se ha con
seguido? No ciertamente: el espíritu universitario 
le ahogó al nacer; él le ha perseguido después 
con el mayor encarnizamiento, pugnando por ex
tirparle. Nos explicaremos. 

Los Profesores para enseñanza doméstica han 
de tener título universitario; de suerte que nin
gún otro por más facultativo que sea, y oficial
mente reconocido como perito en la materia de 
que se trata, podría autorizar los estudios si le 
falta aquel título, ó si nó obtiene una habilitación 
especial. E l más consumado Ingeniero no puede 
enseñar válidamente para la Universidad arit
mética á un niño; el eclesiástico de más autori
dad, aun habiendo adquirido su cargo por opo
sición, tampoco puede (si no es Doctor ó L i 
cenciado por la Universidad, ó Cura Párroco) 
enseñarle la doctrina cristiana.—Es más: aun 
teniendo títulos, hay que exhibirlos para la matrí
cula, y solo se permiten cuatro alumnos á cada 
Profesor; siendo así que el de la Universidad, por 
virtud de serlo, puede hacerse oir de 160 ó 200 
ó más, salvo que cada cual ó no coja nada, ó coja 
lo que pueda, que es lo que inevitablemente su
cede. De'donde resulta que los Padres se abur
ren; y ó tienen que quedarse los niños sin estu
diar, ó han de sucumbir aquellos; y entretanto no 
falta quien se ufane diciendo, «es menester matar 
la enseñanza doméstica!» 

Pero no, no es menester matarla. Lo que es 
menester es extenderla. Sacar de la Universidad 
á los niños, y no entregarlos así á la aventura, 
ni ménos hacerlos objeto de estanco ó de monopo
lio, en provecho de nadie, ni por nada. E l reme
dio de este mal está en la libertad, está en la con
currencia. 

No pedimos nosotros que la enseñanza sea ar
bitraria; por eso no pretendemos que la Adminis
tración deje de fijar el cuadro de materias, ni las 
condiciones que ha de tener. En la de las Faculta
des ya concebimos que debe ser obligatoria la 
asistencia á las Universidades; pero en la segunda 
enseñanza sostenemos que la Administración debe 
y puede fijar el cuadro de materias, si bien no l i
mitando tiempo en que hayan de darse, pues esto, 
al paso que puede ser rémora para algunos, en 
otros causa confusión y desaliento. Pero sea lícito 
que se aprenda en colegios, á cargo de un Direc
tor responsable que tenga alguna profesión ó car
rera facultativa, y que dé ó presente suficien
tes garantías de arraigo, moralidad y responsabi
lidad. Con esto basta, y el que busque Profeso
res. Facúltese igualmente á los Obispos y á las 
corporaciones enseñantes, así á los Institutos co
mo á las órdenes religiosas que á ella se dedi
can, para abrir los establecimientos que gusten, 
aunque en buen hora paguen un tanto módico de 
inscricion ó matrícula por alumno, y los dere
chos de exámen, á fin de no disminuir los fondos 
del ramo. Mas esto nos trae como por la mano á 
indicar una cuestión importante.—Hablamos de 
los Seminarios Conciliares. 

Es notoria la funesta separación que hay entre 
la enseñanza eclesiástica y la civil. Los estudios 
practicados en la una no sirven para la otra. Así 
es que cada cual de ellas sigue diverso rumbo, y 
en nada, ó poco ménos que en nada, se corres
ponde con su rival. Pero—¡cosa singular!—si es
to sucede en situación normal, de vez en cuando 
sobreviene un pronunciamiento; y entonces los es
tudios hechos en los seminarios se habilitan, por 
cierta manera de ensalmo, para las carreras civi-

regir nunca aquella exclusión, ó no se'h ^ 
jarla en circunstancias dadas, resolvad

les; las más veces, sin otro requisito 
de matrículas y derechos de exámen 61 tyl 
sin ir más léjos, en 1854. Ahora tóen^^Si 

ha 

justicia por otra injusticia, que es la de^0 ^ 
y perjudicando acaso las carreras civiie^'V 
mismo que aquella enseñanza tal vez S ' ^ 
todas las condiciones de homogeneidad^^11, 
corporarse en ellas. ^arH, 

Pero si al lado de este hecho resulta otr 
nos elocuente, á saber, que de los datos están ^ 
del Gobierno aparece que los Seminarios» • 
pie matrícula que los Institutos, y ellos por ^ 
mayor que la de todos los establecimientosV' 
señanza reunidos; si los Padres prefieren la l " 
Seminarios cuando ménos' por más religi0sa' 
ral y por más segura y barata, ¿porqué not̂ " 
con los Prelados, y dejándoles completam ^ 
establecimiento y definición de la enseñanza0 " 
giosa y moral, entenderse é influir para que ia 
teraria y científica sea completa y adecuad-
uniforme ó análoga con la de las carreras c 'i 
que en ella pueda incorporarse, aunque sea 
exámen y el pago del completo de los 
de matrícula. 

¿No seria dable que donde se hallen Sem' 
ríos que satisficiesen todos los deseos del r 
bierno, ó Institutos que debiesen tranquil̂ / 
los Prelados, pudieran verificarse grandes eco-
mías, no despreciables para el presupuesto 
ha echado sobre sí obligaciones que cada diá' 
más considerables y aterradoras? 

Y sobre todo, al Gobierno y á la ]Vací0D 
resa mucho, tanto como loque más, yporm^ 
clase de motivos, tener un Clero ilustrado culi 
y morigerado; lo cual no puede conseguirse Si 
se educa en los Seminarios. Estos, pues, estable, 
cimientos nacionales son, tanto como cualesquier: 
otros; y aunque tengan sus Gefes naturales, • 
por ello han de ser más extraños á la proteca» 
del Gobierno; expresamente cuando en este pt 
to hay varios Prelados que se han dirigido á soü. 
citarla, y aun uno de los más caracterizados 1( 
ha expuesto que «la falta de admisión de los es
tudios hechos en los Seminarios, es causa de que 
muchos jóvenes que ya los han hecho, aun sin
tiéndose sin vocación, insistan en abrazar la car
rera eclesiástica, con grave daño, no solo de si, 
sino de la Iglesia y del Estado.» 

Tan graye asunto no puede, pues, dejar d? 
fijar la atención del gobierno, y de venirse en él 
á una solución, que nosotros creemos no solo po
sible, sino hasta fácil, con ventaja del Erario y 
sobre todo de las familias y de todos los estado? 
y profesiones. Ella estimulará además poderosa
mente la enseñanza en los Seminarios, entre los 
cuales pudiéramos citar algunos en que lia reci
bido notable impulso. 

De la enseñanza de Facultad no queremos k-
blar, por no hacer demasiado largo este artóA 
Solo insistirémos en dos puntos: Primero, Une
cesidad de reintegrar á las Universidades, hoy 
mutiladas, en la posesión de conferir el Doctora
do que actualmente se reserva solo á la Central. 
La única razón que para ello se alega, es la eco
nomía. Pero ¿quién no vé que esto es hasta mez
quino en comparación de los bienes que trae el 
restituir á aquellas por completo su personalidaú 
y su carácter moral, y de establecer entre elfc 
cierta concurrencia y noble emulación? 

¿Hay alguna razón legítima y valedera para 
que las escuelas célebres de Salamanca, Sevilla. 
Barcelona, Valencia, Yalladolid, todas, en UD, 
sufran esta especie de interdicción? Si la facilid̂ 1 
de las comunicaciones que acorta las distancias 
si otras razones políticas ó económicas conveD<$ 
de que alguna ó algunas puedan ó deban su/"1-
mirse (acerca de lo cual no anticipamos q*^ 
alguna), estúdiese en buen hora esta cuestior. -
las que subsistan, vivan con toda su vida, eni 
su esplendor, y no obligadas á contribuir porf; 
forzado eclipse de sus luces, al brillo de quien J 
há menester cobrarle con el aislamiento propio»1 
de la agena oscuridad. 

La segunda observación que deseamos hac 
es la altísima conveniencia de no consentir q • 
los estudios teológicos emigren de las ÜDif»* 
dades. No: las demás carreras han menester _ 
influjo moderador. Cuando pedimos que las ^ 
versidades se completen, mal podríamos resig 
nos á que se enflaqueciesen, perdiendo tan ^ 
portante parte de su ser. Sabemos que ' 
objetan consideraciones respetables: la PnI11 ., 
que las universidades no son hoy pontificia3» ̂  
decir, que se han secularizado, y hecho esta ^ 
mientes nacionales y meramente civiles, i 
en verdad, y así debe ser. Mas no por ello 
renegar de su historia, ni romper con 

ornaf' 

todas 
tradiciones; ni en ello dejaría de haber gra 
conveniente y peligro. ^ 

Nosotros, en cambio, no disputaríamos n ~ 
timaríamos á los Prelados el uso de las facu 
propias de su sagrado ministerio, y que a 
expresamente les reserva y asegura el ônC ^ 
to, cuyo leal cumplimiento seria P ^ ^ ^ t t ) -
una condición sine qua non, en todo y ^ ^ 
dos. Lejos, pues, de obligar á aquellos â  ^ 
papel de denunciadores, odioso siemp1,6'̂  ^ 
el cual nunca se llegará al bien. Ies om®*¡¿ít 
consultaríamos, les daríamos plena mtê  ^ ^ 
en la parte religiosa y moral, deJáod^ ^ ^ 
bida intervención y hasta la elección ae^ ^ 
habían de ser en los establecimientos 
ñanza los dispensadores de la doctrina y 
labra divina. ^nt^' 

Consiguientes á este principio, no nô  ^ ^ 
taríamos con decir, por ejemplo, a 

•̂ cuelas de ii 
^ e l Párroco; 
Er^.nisec i 
Joe-Je mandá 
• m a mane 
obligación, á 

dueño de pi 
ro'n^conlea[ • o s darían 
m la letra de 
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• o r último 
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callen S e ^ 
lesees del^ 

tranquilizars 
'̂ ndesecoDo." 

16 N a dia^ 

!a inte. 

lustrado, culto 
seguirse sino 

inconi 

cuy 
, consecuencias no son de desperdiciar. 

IDO? 
nart 

Para la segunda enseñanza, ni proclama-
i secularización absoluta, ni la exclusiva por 
leí clero; sinó que bajo el supuesto de dic-

C e l Gobierno los reglamentos, estableceríamos 
L f priacipio la libertad, ó mejor dicho, la libre 
concurrencia de todos. 

5 » Sacaríamos de la Universidad á los niños 
qje estudian latin, y promoveríamos el estableci-

mi enfode colegios. 
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5 naturales, o ^ n u a s , dejándole libertad de buscar y em-
i la proteo • p^,-ios Profesores bajo su responsabilidad moral 

y material, para cuyo fin, además de la garantía 
del títu/o y de las morales que se estableciesen, 
habría de constituir en depósito la cantidad que se 
considerase suficiente. 

5.1 Hasta la entrada en los estudios superio-
res de segunda enseñanza, el ingreso seria libre; 
pero prévio exáraen; y lo mismo la admisión á 
grados de los procedentes de los colegios y hasta 
terminar la segunda enseñanza; pero con un tri-
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Gobierno, premiaríamos el establecimiento ó 
la fundación de una Escuela ó de un Colegio, es
timulando con este premio á la creación de otros 
mis. Mucho debe esperar de la beneficencia la 
Administración; mucho más de la caridad, si no la 
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lis operaciones, ó á ajustaría dentro del cuadro 
de una ley. 

T.1 Emanciparíamos igualmente del Rector 
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Tjps á sus respectivos centros. 

8.a Cumpliríamos religiosamente el Concór
dalo, dando á los Prelados la debida intervención 
enlaparte religiosa y moral de la enseñanza, de
sdóles en estas materias la calificación de la 
'toctrina, y aun la propuesta de sus dispensadores. 
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dando á los Prelados garantías efectivas contra la 
adulteración de la doctrina. 

Tales son en globo nuestros principios en esta 
cuestión, de mayor importancia y urgencia que 
muchos piensan. A las puertas llama sobre ella la 
opinión; y no es ya dado desatenderla, ni á los go
biernos ni á los hombres que de ella derivamos 
nuestra fuerza y autoridad. 

Por otra parte, no olvide nadie que si los hijos 
son corona de sus Padres, la juventud es el es
malte de la corona de lo presente, y que el que 
tiene la juventud, tiene la llave del porvenir. 

Próxima como se halla la época de las eleccio
nes de diputados, los partidos se agitan, redoblan 
su actividad y hacen todos los esfuerzos imagina
bles para congregar numerosas huestes y esta
blecer entre sus afiliados la unanimidad de miras 
y de pensamiento indispensables para presentarse 
en el palenque electoral con algunas probabilida
des de éxito. 

Según nos dan á conocer los órganos del anti
guo partido progresista, este grupo político se 
dispone á tomar en la contienda una parte muy 
activa, y aspira á reconquistar, tal vez por medio 
de modificaciones hechas en su credo tradicional, 
el prestigio de que hace largo tiempo está priva
do á los ojos del país. 

Bien necesita el progresismo dar un paso deci
sivo, si quiere resucitar á la vida de la política; si 
quiere hacerse aceptable á la nación como partido 
de gobierno. 

Hoy por hoy, ya lo hemos dicho hasta la sa
ciedad, el partido progresista está disuelto; el 
partido progresista carece de las condiciones que 
deben concurrir en toda colectividad política que 
aspire á empuñar con mano fuerte y atinada las 
riendas del Estado. 

El partido progresista, en el que nos compla
cemos en reconocer eminentes servicios prestados 
á la patria en circunstancias difíles, no existe ya 
como partido vigoroso y bien organizado, y esto 
lo debe á sus propias debilidades y desaciertos. 
Sus afiliados, cegados por ese exagerado amor 
propio que tan terribles efectos produce en las 
regiones políticas de todos los pueblos, em
pezaron por desconocer á la genuina significa
ción de la palabra «progreso» que escribieron 
en su bandera, y se encerraron en \m statu quo, 
en una inmovilidad tal, que trascurriendo el tiem
po, y viniendo con nuevos dias necesidades nue
vas, y acumulándose año tras año experiencias y 
desengaños sin cuento, ese partido no pudo mé-
nos de quedar rezagado en la senda del verdade
ro progreso, del progreso que consiste en medi
car el criterio y amoldar las doctrinas y sus apli
caciones prácticas á las exigencias de una actua
lidad dada. 

Si á esto se unen las divisiones y desbarajuste 
que las ambiciones personales introdujeron en las 
filas de aquel histórico partido, se comprenderá 
que en los presentes momentos el progresismo, 
desorganizado como se halla, y aferrado á un 
credo rechazado por la opinión general, no está 
en aptitud de ser poder. 

Pero no es solo la tenacidad en conservar sus 
antiguas aspiraciones hoy caducas, el mal que 
aqueja á ese partido, sino que para más desgra
cia, arrastrado sin duda por la fatalidad, ha lle
gado á exagerar sus doctrinas en sentido revolu
cionario, hasta salirse casi del verdadero terreno 
constitucional. 

Todos estos males y sus causas deben ser bien 
conocidas de los hombres públicos, que, aunque 
desunidos, continúan á la sombra de la vieja ban
dera progresista, y á ponerles un correctivo en lo 
posible y dar cohesión á sus desbandadas huestes 
deben dirigirse sus esfuerzos, en la inteligencia de 
que en tanto que no modifiquen su credo y no 
templen las exageraciones revolucionarias en que 
este abunda, el porvenir está cerrado para el pro
gresismo; su anulación y su descrédito serán cada 
dia más irreparables. 

E l partido progresista debe, antes que nada, 
romper los lazos que más ó ménos estrechamente 
le ligan hoy al partido democrático, captándose 
con esto la benevolencia de los hombres amantes 
del sistema monárquico-constitucional. E l partido 
progresista debe comprender que las sociedades 
humanas no caminan á saltos hácia su perfección 
y mejora, sino que tienen por necesidad que ir le
vantando el nuevo edificio político con los mate
riales suministrados por los adelantos de la épo
ca, pero amalgamándolos para mayor solidez con 
los materiales aprovechables elaborados por la in
te ligencia de las generaciones anteriores: en una 
palabra, que la misión de los hombres de gobier
no debe ser hoy tanto el impulsar al país por la 
via de las reformas liberales, como el conservar 
cuanto nuestras tradiciones y nuestro carácter 
nacional señalan como necesario á la vida política, 
pacífica y fecunda de este noble país. 

Acepte, pues, el partido progresista la unidad 
religiosa como base firmísima de la sociedad es
pañola; acepte la legalidad existente y no preten
da, para el caso de llegar á ocupar el poder, intro
ducir nuevas perturbaciones en la marcha de los 
negocios públicos, haciendo interminable nuestro 
ya demasiado largo periodo constituyente. A par
tir de la Constitución vigente, propóngase intro
ducir reformas sin atacar el código fundamental, 
y con esa declaración al frente de su programa 
político , es seguro que desvanecerá muchas de 
las justísimas desconfianzas que hoy suscita en la 
opinión pública. 

Renuncie á la Milicia nacional, institución que 
si es altamente útil y patriótica en circunstancias 
excepcionales , como son una guerra internacio
nal ó una lucha como la que durante siete años 
tuvo que sostener el partido constitucional contra 
los enemigos de toda libertad, no es sino un ele
mento de anarquía y malestar perpétuo en cir
cunstancias normales, cuando ningún motivo sé-
rio exige la permanencia de esas masas populares 
armadas en el seno de una sociedad pacífica, y cu 
ya inmensa mayoría es afecta á las instituciones 
representativas. 

En una palabra, reforme ese partido sus doc
trinas en sentido verdaderamente constitucional, 
renuncie á las exageraciones que tanto le han per
judicado, y solo asi logrará renacer de sus ceni 
zas, jóven, restaurado y capaz de turnar sin in
conveniente en la gestión de los negocios públicos. 

Antes de terminar estas consideraciones que 
nos ha sugerido la noticia de que el progresismo 
se dispone á emprender con energía la lucha elec
toral, nos haremos cargo, bien que ligeramente, 
de una especie que con este motivo hemos oido y 
de que se hacen eco algunos órganos de la prensa. 

Dícese que el partido progresista, al dirigir su 
voz álos comicios, adoptará el título de gran pa r
tido nacional. Nosotros no hemos querido dar 
crédito a ese rumor, porque semejante pensa
miento no creemos que quepa en hombres forma
les y conocedores del carácter español. Todos sa
bemos que las fracciones políticas de España se • 
rán más ó ménos numerosas, sostendrán ideas 
más ó menos justas, se combatirán con saña tal vez 
inconveniente; pero es indudable que todas son 
igualmente nacionales, todas son capaces de unir
se en momentos dados para salvar la patria si la 
ven en peligro; todas proceden en sus actos im
pulsadas por móviles más ó ménos generosos, 
más ó ménos personales, pero ninguna cede se
guramente á la influencia vergonzosa de extran
jeros intereses. 

E l nombre de ^ran partido nacional corres
pondería en todo caso al partido constitucional en 
masa, más bien que á la fracción progresista, tan 
débil hoy y tan mermada; pero no insistiremos so
bre esta idea, porque, como hemos dicho, no po
demos creer tan extravagante pretensión en hom
bres cuya principal aspiración debe ser organi
zarse y definir sus principios para llegar á cons
tituir una colectividad que figure dignamente al 
lado de los demás partidos de gobierno. 

Hoy recibimos Jas cartas y periódicos de la Ha
bana, cuyas fechas alcanzan al 30 de Julio. 

Nada particular ocurría. 
Los diarios se ocupan únicamente en hablar del 

incendio ocurrido en los almacenes ' del depósito 
de Regla, de que ya tienen conocimiento nuestros 
lectores. 

Mañana insertaremos las noticias de interés se
cundario. 

E l Diario Español publica hoy una correspon
dencia fechada en San Ildefonso; pero que tiene 
todas las trazas de haber sido confeccionada en la 
redacción de nuestro colega. 

Excusado es decir que en dicha correspon
dencia alternan con las inexactitudes las papar
ruchas. 

Los diarios progresistas anuncian hoy que el 
domingo 30 del corriente se reunirán los electores 
de su partido en el teatro del Circo, á las doce 
de la mañana, á cuyo efecto han obtenido el per
miso de la autoridad. 

Es una desgracia para ciertos periódicos acoger 
rumores falsos, puesto que la verdad acaba siem
pre por brillar, y deja en no muy buen lugar á los 
que parten de ligero. 

En este caso se halla La Discusión, que como 
saben nuestros lectores, se hizo eco de una ma
ligna reticencia relativa al Sr. Alonso Martínez. 

Pero nuestro colega confesando hoy su error, 
y con una imparcialidad que le honra, rectifica 
en los siguientes términos aquel infundado aserto. 

Dice así: 
«Por persona que tiene motivos para estar enterada 

y que nos merece entero crédito, sabemos no ser cier
ta la noticia que, aunque sin responder de su funda
mento , dimos en nuestro número del viernes, respecto 
al parentesco del Sr. Alonso Martínez con el contra
tista del ierro-carril de Ciudad-Real á Badajoz. No 
hay ningún pariente del actual ministro de Fomento 
que sea fundador, administrador, n i siquiera accionis
ta de la compañía concesionaria de aquella linea, n i 
que haya contratado con ella y mucho ménos con el 
gobierno.» 

Ha regresado á esta córte, repuesto de su do
lencia , y vuelve á encargarse de la dirección de 
E l Pueblo, el Sr. D. Eugenio García Ruiz. 

También el Sr. D. Eduardo Gasset y Artime ha 
regresado ayer de su breve excursión á la pro
vincia de Málaga, donde reside su familia, y ha 
vuelto á encargarse de la dirección de E l Eco del 
P a í s . 

E l señor conde de la Cimera ha sucumbido 
ayer por la mañana á la penosa enfermedad que 
venia padeciendo. Se ha perdido un buen militar 
y un cumplido caballero. 

También ha muerto el Sr. D. Fernando Paez 
Jaramillo, diputado de la minoría moderada de las 
últimas Córtes, y ayer tarde se dio sepultura á 
la señora de D. Manuel María Febrer. 

Á propósito de los nombramientos de goberna
dores publicados ayer en la Gaceta, dice hoy lo 
que sigue nuestro apreciable colega La España: 

«Loa nombramientos nos satisfacen completamente, 
y no tenemos más que elogios para el gobierno por el 
buen tacto que ha desplegado dando á 'a cuestión 
electoral de Córdoba, que llegó como se sabe á adqui
r i r tal importancia, que produjo una modificación m i 
nisterial , la solución más prudente y más en armonía 
con sus tendencias conciliadoras y de completa igual
dad entre los elementos llamados á constituir el gran 
partido conservador. 

Por lo que hace á la reposición del Sr. Hurtado, des
tinándole oon ascenso al gobierno de Valladolid, es 
una medida de reparación que aplaudimos y no pe
dia ménos de adoptar un gobierno justo, como es el 
actual. 

Felicitamos sinceramente al Sr. Vaamonde oor sus 
acertadas disposiciones.» 

Los ministros residentes en Madrid habrán sa
lido hoy para la Granja, donde se reunirán á sus 
compañeros, siendo probable que celebren con
sejo, no para tratar cuestión alguna política so
bre las cuales están perfectamente conformes te
niéndolas ya resueltas, sino para ocuparse de 
otras administrativas de poca importancia. Des
pués despacharán con S. M. y asistirán á la re
cepción de la embajada tunecina, que es el prin
cipal objeto con que se reúne el ministerio en el 
real sitio. 

Los ministros regresarán á esta córte mañana. 

La embajada tunecina se cree será recibida 
mañana por S. M. 

Ayer se ha recibido en Madrid la noticia de 
que ha fallecido el hermano del bey de Túnez, he
redero del trono. 

Dice La Correspondencia: 
«El barón Tecco, último ministro sardo en Madrid, 

á quien los periódicos han supuesto en camino de Es

paña, se encuentra hoy en Constantinopla, según car
tas recibidas ayer mismo en esta capital.» 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«Sabemos que el señor marqués de Miraflores, de 

quien se ha dicho y repetido que estaba enfermo, se 
halla completamente restablecido de su ligera indis
posición. Lejos de ser ciertas las noticias que con ex
traña insistencia han publicado algunos periódicos, 
cuyas intenciones pudieran ser poco nobles, podemos 
asegurar que el presidente del Consejo no ha dejado 
un solo dia de comagrar muchas horas al despacho 
de los negocios públicos, según su costumbre, desde 
que la Reina depositó en él su confianza. La salud del 
marqués de Miraflores es tan envidiable, como su 
actividad y celo por corresponder á la benevolencia 
de la corona y al apoyo que le presta la mayoría del 
país.» 

S. M . el Rey ha empezado á tomar en San Ildefonso 
las aguas de San Hilario, que, con las precauciones 
necesarias, son conducidas desde Cataluña. S. M, ade
lanta tan rápidamente en su curación, que empieza á 
dudarse ea la córte de que se verifique el viaje pro
yectado. 

El ministro de Hacienda ha llegado sin novedad á 
Panticosa, 

En La Epyxi de anteanoche se leen las siguientes 
líneas: 

«Se agura que el emperador de Austria no cree de
ber hasta ahora comprometerse en la cuestión mejica
na. Si su hermano acepta la corona que se le ha ofre
cido, el emperador, haciendo votos por su felicidad, 
creerá, según dicen, de su deber declarar oficialmen e 
que ese acto puramente personal no influirá en lo más 
mínimo en las decisiones políticas del Austria, en las 
cuestiones que á ellas se refieren, ni en las negociacio
nes en que se halla empeñada.» 

El gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 
dice al ministerio de Ultramar en 28 de Junio último, 
que en la granja de estudio y observación de Santa 
Matilde, en aquella isla, se hallan ya sembradas seis 
hectáreas de terreno, de las cuales cuatro son de algo-
don y dos de café y cacao. Que la casa de aclimatación 
de Santa Cecilia se halla en su conclusión, y puede de
cirse que terminada, pues en todo el mes entrante que
dará en disposición de habitarse. Que en este estable
cimiento, no solo tendrá cabida toda la fuerza de la 
compañía en caso do necesidad, sino que además hay 
habitaciones dispuestas para los oüciales y empleados 
de la colonia. Que en sus inmediaciones se ha hecho 
un desmonte considerable, cuya extensión no ha podi
do aun medirse por impedirlo los muchos miles de ár -
boles que se hallan cortados, y que en la actualidad se 
están quemando para desembarazar el paso. Que una 
vez limpio y preparado el terreno, procederá verificar 
en él algunas plantaciones, que no solo redunden en 
beneficio del propio establecimiento, sino que hermo
searán el paraje, y contribuirán no poco a la conserva
ción de la salud. 

El jóven ingeniero industrial D . Francisco Duran, 
tan pronto como se tuvo noticia oficial del desastre de 
Manila, se presentó al señor ministro de Ultramar, 
ofreciéndose á pasar á aquellas islas con el objeto de 
aplicar sus conocimientos á los trabajos que necesaria
mente tienen que emprenderse en Manila para la re
edificación de íábricas, establecimientos i idustriales y 
artefactos, cuya mayor parte han quedado destruidos 
por el terremoto. El Sr. Perraanyer, que demuestra un 
esquisito celo y desplega una solícita actividad por 
todo lo que se relaciona con el estado actual de F i l i p i 
nas, parece ha acogido con interés el patriótico ofreci
miento del Sr. Duran, cuyo proceder en las actuales 
circunstancias merece los mayores elogios. 

De Zaragoza nos escribe con grande entusiasmo nues
tro corresponsal, comunicándonos el resultado de una 
reunión de varios electores habida bajo la presidencia 
del señor gobernador civi l , D, Cayetano Bonafós, cuyo 
resultado nos apresuramos 'á ponerlo en conocimiento 
de nuestros lectores, para que, tomando ejemplo to
das las poblaciones de importancia, se pueda entrar 
de lleno en la via política más acertada que tanto re
claman los intereses todos de nuestra patria, y tanto 
anhela el prudente ministerio presidido por el mar
qués de Miraflores. 

Dice nuestro corresponsal; 

Zaragoza 16 de Agosto de 1863. 
«Sr, Director de EL REINO. — Muy señor mió y 

de toda mi consideración: Ayer 15, á las ocho de 
la noche, tuvo lugar una reunión de electores pre
sidida por el señor gobernador de la provincia, en 
el gran salón de actos de la Excma. diputación pro
vincial , y fué tan numerosa y selecta , que des
de luego nos llenó de entusiasmo y santo respeto 
hácia ella; personas de todas las clases y de to
dos los partidos políticos legales, y todas de la mayor 
responsabilidad, ocupaban los asientos de aquella es
paciosa estancia: luego que hubieron oido las elocuen
tes y bien sentidas palabras del señor gobernador que, 
intérprete de las ideas del gobierno de S. M . , en un 
.breve discurso manifestó que las elecciones próximas 
Tuturas debieran ser la genuino y sincera manifesta
ción de los votantes; que en nada y bajo ninguna con
dición quería el ministerio que nos gobierna obligar á 
que se depositasen en las urnas electorales nombres de 

ftersonas patrocinadas por él y solo deseaba que cua-
esquiera que fuera del partido legal de que proce

dieran fuesen hombres de órden' y verdaderos repre
sentantes de los intereses sociales, vióse retratada en 
sus semblantes la más con pleta animación, y como i m 
pelidos todos de unas mismas opiniones, sin vacilar 
aquella reunión, que constaba de más de 200 electo
res, convino en nombrar una comisión que desig
nara los candidatos de su mayor confianza para des
empeñar el honroso cargo de diputados. Compuesta 
esta de trece individuos, se trasladó al salón inmedia
to, y con las formalidades que tan importante asun
to requería procedió al nombramiento de secreta
rio, y después de un maduro exámen y con la cor
dura que tanto distingue á los individuos de la co
misión, y sin mirar tintas ni medias tintas políticas, y 
eí tan solo responsabilidad, talento y deseos de gloria 
para el pais que los vió nacer; acordaron por unani
midad proponer á los señores barón de la Linde y don 
Tomás Castellano, que á entender de la comisión re
unían las circunstancias apetecibles. Comunicada por 
el señor secretario la resolución^ de los comisionados, 
el señor gobernador insistió segunda vez en lo mismo 
que anteriormente habia manifestado; dijo, en una pa
labra, que el gobierno de S. M . no queria imponer 
candidatos, y que por lo tanto se estaba á tiempo de 
deliberar y proponer los más conformes con las simpa
tías de los concurrentes; todos contestaron aprobando 
unánimemente aquella resolución, dando un voto de 
gracias á la comisión por lo bien que habia interpreta
do los deseos de todos. 

Por lo expuesto comprenderá V . que la primera pá
gina del verdadero progreso qdedó inscrita en el dia 
de ayer, y que, por lo tanto, la ciudad de los mártires 
sabe atemperar sus ideas á la marcha progresiva de 
cultura en que se encuentra este pueblo, siempre que 
un gobierno, como el que felizmente nos rige, tiene la 
prudencia de llamarle á las ideas de órden, dejándole, 
sin embargo, en entera libertad. 

Reciban, pues, ctmo muestras de simpatías de toda 
persona sensata de esta población, y la más completa 
enhorabuena, el gobierno por el juicio y prudencia ob
servadas con Zaragoza, á cuya población parece que 
demuestra una gran deferencia; y el gobernador civil 
Sr. Bonafós por las grandes simpatías que ea tan poco 

tiempo ha sabido granjearse; y , en fin, Zaragoza mis
ma, que aunque atrasada respecto de otras poblacio
nes de no tanta importancia, sin embargo, patroci
nada ahora, está en lo posible llegue a ser la escala de 
todo comercio de Indias, concluido que sea el Istmo de 
Suez.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-60, 
no publicado. 

El diferido á 48-35, publicado. 
La deuda del personal á 24-40 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Ños dirigen de Granada una extensa corres

pondencia, que sentimos no poder trasladar original, 
haciéndonos presente el mérito contraído por el pro
pietario de aquella capital Sr, D. Emiito Peret del 
Pulgar en la c instrucción de un magnítico teatro, i n 
utilizando para ello una porción de fincas.^ y sobre 
todo la huerta llamada de Santo Domingo, única que 
existia casi en el centro de la población. «Grarada, d i 
ce, posee hoy uno de los mejores teatros de España, 
debido á la decisión que tiene por el progreso de Gra
nada el referido Sr. Pulgar. El teatro está levantado 
con el mayor lujo, y sus adornos, aparatos de alum
brado, papel para palcos y demás que constituyen la 
parte del decorado, han sido traídos de Paris. La em
presa ha procurado que las compañías de declamación 
y baile, con cuyos dos espectáculos se ha de abrir el 
teatro, sean de las mejores de España; y al efecto hace 
dias que se halla en esta córte uno de los empresarios, 
el Sr. D . Antonio Romero Saavedra, que ha termina
do ya la formación, contratando, no solo actores de 
conocida reputación, sino también á aquellas jóvenes 
que más han brillado y han obtenido premios en el Con
servatorio de esta córte, entre ellas las señoritas doña 
Ildefonsa Baus y doña Emilia Llórente. Los granadi
nos, dice la carta, atendida su afición, esperan pasar 
un delicioso invierno. 

Hé aquí la lista de los actores que componen la com
pañía de declamación de Granada, con arreglo á las 
partes que desempeñan: 

Actrices. Señoras doña Cándida Dardalla de Zamo
ra.—Luisa Yañez.—Concepción Andrade.— Ildefonsa 
Baus (primer premio del Conservatorio, con medalla 
de oro).—Emilia Llórente (segundo premio).—Encar
nación Muzo.—Siguen las demás partes secundarias. 

Actores. Sres. D. Antonio Zamora. — José María 
Da dalla.—Manuel Méndez.—León Hidalgo.—Angel 
Medel.—José Guerrero.— Ramón Medel.— Y partes 
secundarias. 

El teatro funcionará del 15 al 20 del próximo Setiem
bre, y llevará por título: Teatro de Isabel la Católica. 

También nos dicen no es cierto que vaya al antiguo 
teatro la bailarina Sra. Manuela rerea (la Nena); en 
efecto, nos consta que dicha señora se halla en esta 
córte disponiendo un largo viaje al extranjero con 
objeto de procurar la educación de sus hijos y resta
blecer la perdida salud de su madre. De este viaje re
gresará dentro de cuatro meses. 

— E n el circo de Price debutará dentro de bre
ves dias la funámbula Mme. Dellevanti, ejecutando la 
gran ascensión sobre la cuerda de alambre á la misma 
altura y en los mismos palos que sirvieron al célebre 
Blondín. 

— L a función de aniversario de su estableci
miento dada el sábado en el Elíseo Madrileño, estuvo 
brillantísima y tan concurrida que apenas, á pesar de 
lo espacioso del jardin, se podia pasear en él. Aunque 
abundan los asientos, el público agradecerla que para 
dias de tanta animación se aumentase el número de 
ellos. 

Según se desprende del programa de la función que 
dió esta empresa, es probable que con motivo del en
sanche del paseo de Recoletos tenga que trasladarse 
pronto á otro local, 

SECCION RELIGIOSA. ~ 
SANTOS DE MAÑANA. San Luis, obispo, y San Magia, 

mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la parro

quial de San Luis, donde se celebrará á su titular con 
misa mayor y sermón: por la tarde se cantarán com
pletas, y se terminará con procesión del Santísimo para 
reservar. 

Continúa celebrándose la solemne novena do la Vir
gen de Atocha en su iglesia. 

Es el segundo dia de la novena que al glorioso San 
José Calasanz se celebra anualmente en las Escuelas 
Pias de San Fernando, A las seis y media de la tarde 
comenzarán los ejercicios. 

A l anochecer se celebrará la duodena de San José, y 
nredicarán: en San Ignacio, D . Pedro Lafúente, y en 
Monserrat D, Pedro García, 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 17 de Agosto de 1863, 
FONDOS PÜBUC03. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-60. 
Títulos del 3 por 100 diíerido, publicado, 48-35. 
Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 

36-30, 
Deuda amortizable de segunda clase, no publica

do, 26. 
Deuda del personal, publicado, 24-35. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,090 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 91-80, 
Acciones de carreteras, emisión de l,a de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40 p. 

Idem de á 2,000 re,, no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 98-75, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 103-50 d. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-65 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-80. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteo», id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 106 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 90. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, id . , par, 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-20 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—La tan 

aplaudida pieza mímica E l bandido de las montañas de 
Calabria, con el terrible salto del nuente cortado; el 
doble salto mortal, por Emilio ef Mallorquin.—Los 
pormenores de esta función se anunciarán en los car
teles. 

JARDÍN DE PRICE. Hoy, desde las nueve de la noche 
hasta la una de la madrugada, gran baile campestre 
con magniheos fuegos artificiales. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche. - Oebut de loa célebres clowns ingeses 
Lawrence y Malber.—Los pormenores se anunciarán 
por carteles, y los programas se distribuirán á la entra 
da del circo. 

_ Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-.Imp. de M . Teilo, Preoiadot, 86. 
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El Reino. Martes 18 de Agosto de 1863 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R U N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 . y e i l 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

grande esteosion que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los ami ciantes habituales y á los qu*̂  deseen va'erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitüá en la inserción de los anuncias; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Re movido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar ú E l Reino, con tino y oportunidad, imit ndo en esta parte lo bueno de ôs estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de !as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa'mente entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien poclemo asegurar á los anundante^ sin temor de inducirles á error, que los réditos d-1 

pequeño capital invenido ea los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto ¿ 
fabu'oso. Y por lo referente á la conveni mcia de anunciar en periódicos de h fiaturale^ 
es tan evidente que no necesita probarse. , i . 

Por lo que toca á los precios variará et tii^o con arreglo al numero de insercioig j 
anuncio y á los caractéres \e letra que el anunciante d ŝee emplear, para lo cual se cû  
una gran v riedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercia J 
industria. , 7 , n J i » 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misori-
mero 2, y en la administración m E l /teo,calle p Precia os, núm. 57 

A C E T A D E R E G I S T R A D 
Y i \ 0 T 4 H : 0 S , 

S E M A N A R I O J U R t O I C O - A O M I N I S T R A T I V O , 
DEDICA.DO 

á los funcionarios doi ór -en judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios, 

ORGANO OFÍCIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PAKDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L FORO ESPAÑOL, 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de IHS leyes Hipotecaria y de! Notariado, 
se publica los jueves, cuatro ve:es al mes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Juridica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado pava 
al exáraen de las disposici ms relativas ai plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial*, Administrativa, en que se tratarán las cues-
tionei de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo d?, Es
pado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen m>is celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del clero 
Con el material del culto; de tixámen de la im -
prenta jurídica, para reproducir los artículos ma* 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de cmp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que abora se da á luz, gra
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joseph, contie ne resúmenes Á 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tros 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PRECIOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 
;-en provine:^ 20 reales. 
Pár medio año 38 

70 MfcLw 
3 

Por un año 
Cada número suelto. . . . . 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, un año. . . . . . 160 
Estranjero, id. i00 

Se previone á los comisionados que no serát 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de Icslprimeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRíCIOiN. 
Se suscribe en la administración, calle do a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil conro, ó sillos 
de correo, siempre que remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

TESORO DE LA BOCA 
ó e l íxir de D u p o n í . 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
ie todos .os dentífr; - os, da á la boca una granr 
le frescura. Hace desaparecer los dolores de 
amelas nías agudos, cura ias úlceras de la boca, 
las encías enfermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estremados. Los médicos mas célebres 
cecomiendan este licor para la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas 
cualidades le han merecido de las señoras fran
cesas el gracioso nombre de TESORO DE LA 
BOCA. Asi es que su boga y su despacho au-
nentan caaa dia. Depósito central en Paria 
pharmacie Jutier Roulsel succefseur , place de 
la Groix-Rouge, núm. 1, et rué (Ju VIKIX Co-
lombier, 32. DesGonfíese de las falsificaaoncB 
y exíjase la firma de Dupont y el nombee de 
Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á i% reaes; en la 
botica plazuela del Angel, 7, Calderón, calle 
del Príncipe, 13. En las provincias en las prin
cipales boticas. (A.) 

A C E i T E O Ü O G G D E 
DK HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de los alijos, i 
debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorabí'I 

Pom, rué Castiglione, n» 4. — Depósito en las buenas farmacias. 
Precios en Madrid, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventasen Madrid: por menor, Calderor¡, Príncipe, 13; botica de la plazuela á t lAmi •. , 

Barrio-Nuevo, H ; Alicante, Soler; Albacete, González; Borcel-ma, Maní; Terqás Cám'1'" 
Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina; Baif.joz, Ordoñez; Burgos, L len ;^ JJ 
Gerona, Garriga; Jaén. Alhar-Pjmplono. Landa; Se.viltf, Trovano; V i s t o r a. A n - . j . ; . , ^ ' 

N A C I O N A L , 

— — 

SEGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las obras poéticas de D. Ma
riano Roca de Togores, marqués de Molins.—Un 
tomo en 8.* prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel, con el letrato 
del autor. 

Además contiene los dramas Doña María de^Mo-
lina y La espada de un caballero. Precede al n ú 
mero de los dramas espresados un juicio crítico 
inédito que de él ' izo el Sr. D. J an Donoso Cor
tés, y al sogündo un prólogo histórico y una carta 
misiva ^n verso; y t mto el uno c* mo el otro drama 
se publican con multitud d-̂  notas históricas é i n 
teresantes, incluyendo lista de los señores susen
tores 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la administración, imprenta de Teja
do, editor, calle de Leganitos, núm. 47; y en las 
l'brerias de Aguado y de Olamendi, calle de Ponte-
jo?; de López, calle del Cármen; de la viuda é hijos 
de Sánchez, calle deCarreias; de la Pubilcidad, 
Pasaje de Matheu; de San Maitin, calle de la Vic 
toria, y de Bailly-Bailliere, piara del Príncipe l -
fonso, núm. 8. (R.) 

R O B C L E R E T 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 

Específico infalible contra las enfermedades secretas, sifilíticas 
antiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 

exostoses, reumatismos crónicos, etc. 
P r e p a r a d o por 12. C R Í E R E T , furmnceutieo, 

Pharmacie des Panoramas, k Paris. — Kcsijase el prospecto con mi (irma. 
En MADRID, - - • • - " « .ñor CAJIOEUGN, wl!e del Principe, N" 13. ü 

Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estrueh.—Aimeria, Gómez Zalavera,—Badajoz Ordoñez.—Bar 
c&lona, Marti y Artiga^.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgos, Llera,—Cáceres, Salas!—Cádiz, Muñoz 
—Cij*doba, Raya.—Ferrol, Romero. —Gerona, Garriga.—Huesca, Guaílart.—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, i r "done—Santander, Gorjas.—Sevilla, Troyano.—Toledo, Pérez.- Valencia, Dorainco,—Vitoria. 
Areüano. (A. 1697) 

^ K V U DE LO U f o 
^ . V 1 - y , m s ^ DE O/JO ^ff/S 

A G U A APOPLETICA 

D E LOS JACOBINO 
le Roñen de Haben, única verdadera, eficacísima 
ontra la apoplegía, vértigos é indigestiones. 

Ventas por mayor de ambos medicnmentos en 
París; Laboureur, rué Sr . Andrés des arts, 29, 

En Madrid, ESPOSICION ESTR \NGERA, ca
lle Mayor 10: por naenor. Calderón, calle de! 
Príncipe, 13, y botica, plazuela del Angel, nú -
aero 7. 

En provincias, encasa de los corresponsales de la 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 

DE ABOUREÜR, 
al valerianato da amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris esperimentado enlos lio? 
pítales de París, ha producido los resultados ma 
satisfactorios. 

El valerianato de amoniaco de Laboureur, es la 
sola preparación de valeriana que posee las venta
jas de ser en proporciones definidas y de no tener 
ni olor ni sabor. 
Esposiciftn estranjera (A.) 

1 8 6 3 
E M U NACV 

V A P O E E S - W 
L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y L A BAÑA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores v'ran tes y de marclia sobresaliente, con elegantes y espacicsis cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápido; conocidos. Cádiz á la Hahana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hords. Habana á Vigo en 13 días, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2/ clase, pesos fuertes 110.—S.* clase, pesos 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I C A N T E 

« v v ^ v x v m i ^ T M n k w r w A Para Barcelona y Marsella, miércoles á las U de la mañana. 
M E D I T J & R R A N & O . Málaga y q^diZ, sábados á la muma hora. 

Billetes i ¡recios para Barcelona, Marsella, M á l a g a y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, l.R dase, reales veílon 270.—2.' clase, reátafl vellón 180.--.3,° clase, rea-

se vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

DROGAS, 1 IRs. 4.75 Rs. 4.13 
CURTIDOS, ¡De domiedio BARCELONA ádomicilio MADRID. > » 5.20 » 4.52 
FABDERIA. ) ) « 5 SO » 4.79 
LANA sucia de U Mtaeica de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

H\R1NAS —De ESPINOSA. MADBID, VALLAÜOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicioies que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saivedra, 5J7, rué de Richelieu. 
Despacho oaadW de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

E L A G U A D E l J s C O R D Í T L E R A S ~ 
D E A M E R I C A . 

Es el único es ecíOco que tiene la virtud reconocí ia de cuiar al instante los dolores de muelas 
por violeutos que >eaa y de prevenir y cortar los progresos de las cáries, dan.!o además á la boca un 
perfume delicioso. Frascos o y 3 frs. en el depósiio central de Mr. Nou^ücs, rué de Rívoü, 3, en 
Paris. Kn Esiaña 14 y 24 rs.; vtntas por mayor y menor en la Esposicion Estranjera, calle Mayor, 
númeio 10, Madrid, y por meudreo provincias, en casado sus depositarios y en los principales perfu
mistas. Véanse los prospectos. * (Ai) 

C H O C O L A T E S 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIA 
C A F E S M O L I O O S . T E S S E L E C T O S . 

SOPAS COLONIALES 

D E P O S I T O C E N T R A L i^O^y 600 P U N T O S D E V E N T A 

MONTERA, 8 EN MADRID. 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA Ij, 

para la formación de capitales, rentas^ dotes, viudedades, ^ 
santias, exención del servicio de l a s armas, pensiones, etc, 

A U T O R I Z A B A P O R R E A L O R & E M . 

Domicilio social: MADRID, calle M Prado, 19. 
Director general: Sr. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conhinacio^ies de supervive» 
seguro íobre la vicia. 

En ella puedi hacer.-e la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muertí, 
asegurado, sv pierda el capital impuesto, ni los bmeücios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Cons íjo de administración nombrado por l e susc 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de 'a Compañía tiene consignada en las cajas del Estado usa fiama en efe 
os ra responder de la buena'administración 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole;! 
LA NACIONAL, que en oecientcs liquidaciones ha habido suscritores que han ¡a: 
do una ganancia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderbp 
muerte. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, : 
imposición anual de 4,000 reales, p roduc i rá en efectivo metál ico; 

á 1 & 5 años . . . |9,442 reales. 
á lOS 10 id. . . 34,962 » 
á l o s 15 i d . . : . 1 0 3 , 9 3 4 » 

á lOS 20 id. . . 290,346 " 
á ÍOS 25 iti . . . . 794,165 » 

Si la suscricioo es con riesgo del c- pital en casoi 
muerte, entonces ;os productos son mucho mayores, 
se aumentan con el capital y beneficios ¡Sé los asf gurâ  
que mueren antes de ia ép cade su liqui ación, 

La Compañía Mene establecidas a^er.cias en las capitales de provincias \ demás {MM 
de importancia, en donde s« dan pro pectos y cuawtas esplicaciones se pidan. 

Las personas qu3 deseen suscribirse, y residan en pe b'acion dfinde no hay. represenls 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIÜNuj 
Madrid, ei cual proveerá, sin pérdida de tiempo. á los medios da realizar 11 S U S C I C M I 

Caja de aIiorr(/s— 
[•'ormacion de capitales 
para croar rentas, dotes 
5 redención del servicio 
militar.— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier 
de el capital. 

PENINSULAR 
HIPOTECARIO, 

autorizado por real ór den de S jul io 1865. 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 
2.250,000 reales vellón. 

DOMICILIO EN M A D R I D : 
Puerta del Sol námero 13. 

Interés fijo i 
por 100 con ia W 
ción mensual)« 
utilidades 
14 1|2 alano.-
re riesgo el capí» 
leembolsaávoli^ 

de las mensagerias iiiiperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la mañana v ocho 

^edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de ia tarie. 
Salidas d Madrid para u n u por Valencia, todos ios jueyes á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á l a s diez de la ;r añsna. 
Cou&gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Víden 

cia Sr. D. Etndio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

t?r.OBACION A IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS : M 2 D A L L A DK OHO C0>T.EDjDA U. 

Agradable v fácil Ue tomar viajando y trabajando. Curación pronta y « c u r a las enfermp.MBi 
contagios^ Presenta y conocida desde 1840. Se encuentra en casa da iO**ÁÍ ÍVKKSSL 
22, c»U* de Sant-Quenti^ea Parii. S« TMd* an las botica, de todos los paifesf ' íarmac<5uUL0» 

Depositarios en Madi id, laboratorios de D. José S!mon,- .Sres. Borrell hermanos D Vicente CaM* 
rou, Vicenta Moreno Miguel. En provincias en las principales farmacias de cada J i i d i d / O ^ f j 

¡iiob f ^ " - ^ K es oLí^a oiíexc::!; oajijur tooo9T noisd i3» j ^ ohiQ ?.ora^t 

Consejo de admumlracion y director general nombrados por los sócios en i4 
eclebroda en 30 de marzo último. 

P R E S I D E N T E . — S r . D. Pedro Nolasco Mansí, propietario, labrador v Ganadero en varias 
ex-diputado á Córtes. 

V O C A L E S . — S e ñ o r marqués de Nibbiano,, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajare5, 
propietario y diputado á Cortes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio prepar¡tow 
reras especiaos y propietario.-limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, prji; 
potado á Córtes y subsecretario del mioisterio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Hú,11.c 
de Hacienda y secretario de S. M.—Sr. D. P dro Méndez" Nevado, propietario.—Sr. D. W 
Santander, abogado y propietario. 

V O C A L S E C R E T A R I O . — - S r . D. L':is García y García, abogado, propietario y catedrático m 
río de la Universidad central. - vil 

D I R E C T O R G E N E R A L . — S r . D. Mariano Soldevilla y Pérez, jefe cesante de a nrnislracioii»' 
Esta soci dad, á cuyo frente se encuentra un C-uifejo de Administración compuesto de K 

elevada y reputada posiciori social, que á la vez son imponentes en las caĵ .s sociales, ycoro-oCi 
brados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estatutos, basa sus 0Pera"eji; 
préstames hipotecarios por las d s terceras partes ie sus valores en venta y renta; 90.n.f'i c>{ 
rantias los capitales q u í - e la conüen eslán siempre asegurados v libres de toda vicisitud 
política. fi -j, 

Todas las liquiiaciones mensuales vcriücadas hasta el dia, han dado un resultado 
repartir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, ad :más del tO fijo, que, acumula^ 
dá un total de 14 Ii2 por lüO pró.ximamente al año. 

Se admiten mposiciones desde 10 rs. en adelante. . eS5i 
La dirección en Madrid, y en prov ncias .'os representantes, d irán cuantas esplicacioj ; 
La contabilidad está siempre de maniüesto á los imponentes para el exámen de su cû n • 

aérales de la sociedad. (R-' "t 

— 

I I 

BANCO 

I I 
S O C I E D A D A N O N I M A . 

Sus operación-s.—Préstamos hipotocarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reembo -
tema de amortización y co i descuento á prima á voluntad del deudor.—Préstamos soi sistema de amortización y co i descuonto á prima á voluntad del deudor.—Préstamos av-

seguros sobre la vida, sobre valores efectivos en preada pretoria, y sobre derechos estiDJ 
ros.—Cusmas corneales.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta age 
cubares á los grandes establecimientos de crédito. , ^aj 

Beneficios -ara los accionista?.—Colocar el dinero con garantías imperecederas JP» ¿ 
El seis por ciento fijo, v proba lie algún tanto mas.—Opción á las operaciones de crea» 
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. i5 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwíck y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaro, 
Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Montes- pletario deSegovia. t ^eC 

Claros. 
Vocales: Exemo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de "Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrotea, diputado á Córles, se

cretario del Congreso y propietario de Aragón. 
Sr. D. Mariano Nougués, magistrado y propieta

rio de Aragón. 
D. Pablo Goya, banquero de Madrid 

pietario de Segovia. 
limo. Sr. D. Fermín Lapuento 

Consejo de Agricultura y ^ $ ¡ $ 0 * 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlíe, pi0P 

Sr.'D'Angel Rodriguez.Villaman^ 

propietario deyallad.fd- .g0berí 
Sr. D. Ceferino Avecilla, ef-gw" 

propietario de Castilla te ^re 
ÍTse, en Madrid, al adrainistraaoi & . , ya, nanquero ae Maanu. ^ i ^ v ^ i a ^ ^ «~ 

Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, «i au"',T--7g 
gel de Ordoñei y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en prevmu ^ 
salesdel Banco. 
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